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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediatamente que los seüores Alcaldes y Secré tanos 
reciban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 M a d r i d - 9 . Telé is . : Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «I «nuncta 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto «I 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pirrauji 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. toAd 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. . 

GOBIERNO CIVIL 
^ « r e t a r í a General .—Sección de Adminis

t ración Local y Coordinación 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado el siguiente 
a c uerdo otorgando el visado a modifica
r o n de la plantilla de funcionarios del 
decentísimo Ayuntamiento de Madr id : 

' Visto el expediente de modificación 
e Plantilla instruido por ese Ayunta-

f 0

l e n t ° > € s t a Dirección General, de con-
R e D | U d a d c o n e l a r á 0 1 1 1 0 1 3 d e l v i 8 e n t e 

T r

 s ! a m e n t o de Funcionarios de Adminis-
sad C 1 Ó n ^ o c a 1 ' h a resuelto otorgar su v i -

Oo a dicha modificación en el sentido 
S 1guiente: 
, 1-° Creación de 67 plazas de Oficiales 

de A e r v i c Í 0 s « c o n el coeficiente 1,7, y 81 
. Ayudantes de Servicios, con el coefi-
ente 1,5̂  clasificadas en el subgrupo de 
e j i d o s Especiales, clase Personal de 
iicios, con jubilación a los sesenta y 

C l n e o años de edad. 

0 f

2 - ° Transformación de 21 plazas de 
M

I ] c ia les Matarifes y cuatro de Oficiales 
vjondongueros e n H de Oficiales de Ser-

eios, con el coeficiente 1,7, y 14 de 
yudantes de Servicios, con el coefici ícien-

A1' Transformación de dos plazas de 
dant D e scornadores en dos de A y u 

ntes de Servicios, con el coeficiente 1,5. 
Pon qVe e n c u m p l i m i e n t o de lo que dis-
Fun • a r t í c u l o 13 del Reglamento de 
h " C l ° n a r i o s de Adminis t ración Local, se 
2 P n ! p , u b l i c o en el periódico oficial para 
g e n e r a l conocimiento. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El 
o e rnador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—9.534) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

sunup 3 ! 1 1 1 1 1 ^ 3 l a subasta, con cargo al Pre-
1977 especial de Cooperación 1976-
obra' ? a r a l a ejecución de la siguiente 
Key A h j m b r a d o público de Navas del 

Precio t ipo: 5.677.635 pesetas. 
^janza provisional: 111.776 pesetas, 

fazo de ejecución: Cuatro meses. 
&Ult 2 3 definitiva.—La cantidad que re-
)Ud; p ° r l a aplicación al precio de ad-
t a h i a C l ó n d e l cuadro de porcentajes es-
to H l d ° e n e l ar t ículo 82 del Reglamen-
j d e Contra tac ión de las Corporaciones 
^ a l e s . 
r j ^ P o s i c i ó n del proyecto.—Los pliegos 
^ condiciones y proyecto se encuentran 
í a . m a n i f i e s t o en la Sección de Coope-
^ , 0 n , García de Paredes, 65, planta oc- i 

a > a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes á la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la primera hu
biese sido declarada desierta se enten
derá au tomát icamente convocada una se
gunda subasta por el mismo precio tipo, 
que tendrá lugar el undécimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al señala
do para la primera, admit iéndose propo
siciones para optar a la misma hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se
ñalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con 
expresa mención a las ofertas parciales 
para cada proyecto y de acuerdo con el 
siguiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domicil io en , enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a reali
zarlas, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 28 de octubre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—15.140) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Pavimentación de la calle Mati l la , 
de Ra sea fría. 

Precio tipo: 4.384.946 pesetas. 
Fianza provisional: 92.699 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el art ículo 82 del Reglamen

to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coope
ración, García de Paredes, 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de pl icas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la primera hu
biese sido declarada desierta se enten
derá automát icamente convocada una se
gunda subasta por el mismo precio tipo, 
que tendrá lugar el undéc imo día hábil , 
contado a partir del siguiente al señala
do para la primera, admit iéndose propo
siciones para optar a la misma hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se
ñalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con 
expresa mención a las ofertas parciales 
para cada proyecto y de acuerdo con el 
siguiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domicil io en , enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a reali
zarlas, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 28 de octubre de 1977. El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—15.141) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Alumbrado público de accesos a 
Valdemorillo. 

Precio tipo: 4.337.338 pesetas. 
Fianza provisional: 91.746 pesetas 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re» 

sulte por la aplicación al precio de ad> 
judicación del cuadro de porcentajes es* 
tablecido en el ar t ículo 82 del Reglamen-
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coope-
ración, García de Paredes, 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente ex i 
gidas se presentarán en la Sección ind i 
cad;!, hasta las doce horas y durante e l 
plazo de veinte días hábiles, a partir de! 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es 
tado". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre d e l 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dia-v 
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentaciÓJfc. 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en, 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la primera hu 
biese sido declarada desierta se enten
derá au tomát icamente convocada una se
gunda subasta por el mismo precio t ipo , 
que tendrá lugar el undéc imo día hábil* 
contado a partir del siguiente al señala
do para la primera, admit iéndose propo
siciones para optar a la misma hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se-» 
ñalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con-, 
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con 
expresa mención a las ofertas parciales 
para cada proyecto y de acuerdo con e í 
siguiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domicil io en enterado del pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a reali
zarlas, con sujeción a dichos documentos» 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) * 
Madr id , 28 de octubre de 1977. E l 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—15.142) 



D E N O V I E M B R E 
N U M . 262 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Kraver , S. A . " , actividad Const rucción, 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido 
en la avenida de José Antonio, núme
ro 16, de Madr id , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
n ú m e r o 5.080/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 15.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.442) 

í drid, que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de infracción Seguridad Social 
n ú m e r o 4.745/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.446) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Happy C lub" , actividad Club , que tuvo 
su ú l t imo domicil io conocido en la calle 
Leganitos, núm. 39, de Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 4.922/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 100.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.443) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id 
por la presente hace saber a la empresa 
Antonio García Vaquero, actividad Fonta
nería, que tuvo su úl t imo domicilio cono
cido en la calle de Berruguete, núme
ro 14, de Madrid , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 3.178/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día .siguiente al de sú publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.444) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Juan Aranda Alcázar , actividad Hostele
ría, que tuvo su ú l t imo domicilio cono
cido en la calle Virgen de Lourdes, nú
mero 14, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle e l acta de infrac-
c i ó n trabajadores extranjeros n ú m e r o 
5.132 de 1977, por un importe de pro
puesta de sanción de 5.000 pesetas, se 
le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publ i 
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

( G . C . - 9 . 4 4 7 ) 

tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—9.450) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Félix García de las Heras y Alejandro 
de las Heras Hernández , actividad Cons
trucción, que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en la calle Hernán Cor tés , núme
ro 54, de Arganda (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 3.995/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 10.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y d e 

dominio públ ico, cuya ocupación se son-
cita. 

M a d r i d , 20 de octubre de 1977.— 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. c.—9.435) (O.—15.099) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
(Exped. Ref.: 13.770/77.—80/77-M) 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Josué de Benito López, en 
representac ión de la "Compañía Turística 
del Santillana, S. A . " , solicitando auto
rización para realizar vertido de aguas 
residuales al cauce del r í o Manzanares 
(embalse de Santillana), procedentes de 
saneamiento de la población, término mu
nicipal de Manzanares el Real (Madrid.)-

Resultando que con fecha 13 de abril 
de 1977 don Josué de Benito López, en i representac ión de la "Compañía 

partir del día siguiente al de su publi S a n t i i i a n a , S. A . " , presenta instan 
cación se contaran los plazos legales | ^ a p o r t a n d o p r o y e c t o s u s c r i t o por el * 

geniero de Caminos, Canales y P u e r ' 
don José Manuel Cantarero y visado P 
el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición ^ 
información pública se inserta el a f ^ V ^ 
correspondiente en el B O L E T Í N 
de la provincia de Madr id n ú m e r o 13*/ * 
de 13 de junio, exponiéndose el e d l

j o S 

reglamentario en el tablón de a n U „ C

a i i 

del Ayuntamiento de Manzanares el R 
no habiéndose formulado reclamación • 

Resultando que han sido solicitados^ 
emitidos con fechas 4 de abril y ° 
mayo de 1977, respectivamente, los 
formes reglamentarios de la Jefatura r 
vincial de Sanidad y del Instituto Nación 
para la Conservación de la Na tura le*» 

Turísti-

cación se contarán los pl 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.451) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Antonio García Vaquero, actividad Fonta
nería, que tuvo su úl t imo domicilio co
nocido en la calle de Berruguete, nú
mero 14, de Madr id , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 3.177/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Oficial" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—9.448) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Pelaslanzas, S. A . " , con domicilio en 
Madr id , calle Joaquín María López, nú
mero 59, ha presentado en esta Comi
saría instancia, acompañada del oportuno 
proyecto, solicitando autorización para 
aprovechar 13 litros por segundo de agua 
del r ío Tajo (Embalse de Entrepeñas) , en 
término municipal de Chil laron del Rey 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Comercial Ave" , actividad Comercio, que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
la calle de Pico Cejo, número 65, de M a 
dr id , que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de infracción Seguridad Social 
n ú m e r o 4.746/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 5.500 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.445) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Hermanos Los Angeles", 
actividad Const rucc ión , que tuvo su úl
timo domicilio conocido en la calle de 
Joaquín García Morato, número 65, de 
Madr id , que ante la imposibilidad, por 

S ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción n ú m e r o 
3.785 de 1977, por un importe de pro
puesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.449) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Comercial A v e " , actividad Comercio, que 
tuvo su úl t imo domicil io conocido en 
U calle de Pico Cejo, n ú m e r o 65, de M a -

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Decoraciones Damas", actividad Cons
t rucción, que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en la calle del Oxígeno, núm. 10, 
de Torre jón de A r d o z (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción n ú m e r o 3.887/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 9.000 pesetas 
se le notifica, de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Administra-

documentos que han sido incorpo rados 
Guadalajara), con destino a u ¡ a l expediente de referencia y contie-

ticos, y en cumplimiento de lo prevenido n C n , 4 f o n d l « o n e s que deben impone 
en los art ículos 15 de la Instrucción de I 5 6 a l a Compañía Turíst ica del SantiUa 
14 de junio de 1883 y 16 del Real De- j n a l S ' , ; , v o 

creto-ley n ú m e r o 33, de 7 de enero de I Resultando que el Servicio Técnit-" 
1927, ha acordado esta Comisaría de j a d s c r i t o a este organismo emite inform 
Aguas del Tajo su publicación en los "Bo- ¡ f a v o r a h l e con fecha 7 de los corrientes-
letines Oficiales" de las provincias de Gua- ¡ Considerando que las Comisarías » 
dalajara, Madr id , Toledo y Cáceres y abrir j A § u a s son el Organo competente V*x* 
la información pública correspondiente j c o n o c . e r , tramitar y otorgar este tipo d 
por el plazo de treinta días, que empe- 1 a u t or izae iones , de acuerdo con los J¡J" 
zara a contarse a partir de la fecha si- j c r e t o s 8 d e octubre de 1959 y 13 de agos-
guiente a la de inserción de este anuncio t o d e 1 9 6 6 » Reglamento de Policía de 
en los "Boletines Oficiales" citados, para I A g u a s v s u s Cauces aprobado por Defe
que durante el mismo puedan los particu- ¡ t o d e 1 4 d e noviembre de 1958 y Obe
lares y entidades interesados presentar en ! n e s m i n i s t e r i a l e s de 4 de septiembre d 
esta Comisar ía y en la Alcaldía de C h i - j 1 9 5 9 ' 2 3 d e marzo de 1969. 20 de marzo 
Harón del Rey (Guadalajara) las reclama- | d e 1 9 6 3 y 9 de octubre del mismo ano. 
ciones que consideren pertinentes contra i Considerando que la t ramitación de 
la indicada petición, quedando al efecto j e x P e d i e n t e ha sido correcta y que los ser

vicios competentes informan favorabH de manifiesto el expediente y proyecto en 
estas oficinas, sitas en Madr id , Nuevos 
Ministerios, para cuantos deseen exami
narlos. (13.118/77.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la instalación 
de un grupo motobomba de 15 C V . de 
potencia sobre plataforma flotante para 
captación e impulsión de las aguas hasta 
planta potabilizadora. Una vez depuradas 
las aguas serán impulsadas nuevamente 
hasta un depósi to de regulación mediante 
dos grupos motobomba de 75 C V . de 
potencia cada uno de ellos. E l depósi to 
de regulación tendrá una capacidad de 
1.000 metros cúbicos y sustancialmente 
será construido de hormigón en masa de 
250 kilogramos de cemento por metro 
cúbico. La cubierta será de hormigón ar
mado y su modelo corresponde a la co
lección oficial de depósi tos de la Instruc
ción de Abastecimientos. Desde este de
pósi to las aguas serán distribuidas para 
el total de la urbanización. 

Para el saneamiento de la urbanización 
se proyecta una red de tipo separativo, 

mente la solicitud formulada por el inte
resado; . 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presenta
d o reclamaciones, deduciéndose de i * * 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los mt ' 
reses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Deeret 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto o 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitan" 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 
Turís-

1. a Se autoriza a la "Compañía 
tica del Santillana, S. A . " para efectúa 
un vertido de aguas residuales, previa a 
puración, al cauce del r ío Manzanar» 
(embalse de Santillana), en término m 

nicipal de Manzanares el Real ( M a d r ^ • 
aguas procedentes de saneamiento 
Urbanización denominada "Santillana o 
Lago". 

2. * Las obras se ejecutarán de a c u e

t

r

0 

estando formada la red de" a lcan ta r i l l a ' ¡ d ° CO? e l P r o v e c t o presentado suscri 

usos domést icos . 
La urbanización es tará dividida en tres 

zonas desaguando cada una de ellas en 
una planta depuradora de aguas residua
les siendo tratadas por el m é t o d o de 
oxidación total, añad iendo hipoclorito an
tes de su vertido a cauce público. 

de Caminos con fecha 5 de abril de 1*'" 
debiendo completarse dicho proyecto co» 
un tratamiento terciario con fíoculacion 

química para eliminación de nutrientes, 
como igualmente incluir un registrador 
de la dosis de cloro residual del efluente 

. antes de su vertido como garantía de la 
ausencia de gérmenes patógenos . 
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La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
en al perfeccionamiento del proyecto y 

0 impliquen modificaciones en la esen-
1 a l a a u t o r i z a c i ó n . 

Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de dieciocho meses, 
f i a d o s a partir de la fecha de publica-

de esta autor ización en el B O L E T Í N 
bie C J A L d e I a P r o v i n c i a d e Madr id , de-
A o

n d o comunicar a esta Comisaría de 
efeotS l a t e r m i n a c i ó n de los trabajos a 
to f ° S

1

d e s u inspección y reconocimien-
- i nal, d e l 

que se levantará la corres-
p ] i . e n t e acta en la que conste el cum-

? l e n t o de estas condiciones. mesí un p l a z o ^ue n o e x c e d a d e t r e s 

Pre? S 6 1 a u t o r i z a d o queda obligado a 
T a i o t a r e n e s t a Comisar ía de Aguas del 
vect P 3 r a s u a P r ° h a c i ó n , si procede, pro-
se 0

f l

C o n i P l e m e n t a r i o donde claramente 
agua6 u n tratamiento terciario de las 
conrr - d e a c u e r d o con lo indicado en la 
Q . a.ición segunda de esta autorización, 

ras q u e deberán quedar terminadas 
la ? d e l P I a z o general para el total de 
l d S obras. 
Q . f.,a L a ubicación de las obras deberá 
l u n § a t 0 r i a m e n t e ° x u e d a r a u n a distancia de 
^ m e t r o s de la línea de máximo embal-

del de Santillana, medidos horizontal-
mente. 

5 - a E l cauce receptor del vertido de 
residuales procedentes de Urbani

c e n deberá conservar las siguientes ca-
r a c t e r í s t i c a s : 

Color: Incoloro y transparente. 
$ I o n Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C 
PH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
pureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 

Radiactividad: Negativo. 
t Resistividad: Mayor de 1.500 cent íme-

°* cuadrados /cent ímet ro a 18°. 
agresividad: Negativo. 

8en0

 B " 0 , : Menor de 10 mg/1. de oxí

g e n o disuelto: Mayor de 5 mg/1. 

N i r r ^ § e n o (NH3): Menor de 0,5 mg/1. 
j pirogeno (nitratos): Menor de 10 mi -

g ' a m o s / l i t r o de N 0 3 . 
^oruros: Menor de 250 mg/1. de C l . 

de Z r e s c i b i l i d a d : Sin decolorar el azul 
^e t i i eno a los siete días a 30° C . 

latería orgánica: Menor de 2 mg/1. 

í 0 ]

 e n o les : Menor de 0,001 mg/1. de fe-

Aceites y grasas: Negativo, 

g enta de gérmenes patógenos . 
el D • a § u a s del cauce así lo aconsejan, 
la t ° p x o a utor izado podrá proponer que 
r e a i ¡ c

m a d e muestras para su análisis se 
al rJ e e n ^ emisario, antes de su vertido 

'-auce. 
ef e c t

 L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
a n á ] - u a r a per iódicamente los oportunos 
eflupnt d e c o m P r o b a c i ó n de la calidad del 
Plaio p a r a e x i § i r <1U€ el mismo cum
iado c o n d l c i o n e s expresadas en el apar-
I W P

a p , e n o r ' a s í c ° m o las de la ley de 
espeo- . a l P a r a í a conservación de las 
d e i-1(:s' siendo el autorizado responsable 

7 l inocuidad de las mismas. 
eier i Comisaría de Aguas del Tajo 
obras • l n s P e c c i ó n y vigilancia de las 
c o n s t r

 € . l n s t a I a c i o n e s , tanto durante la 
do d e U C C 1 Ó n C o m o € n l a explotación, sien-
q U e , p o

 C u e n t a del autorizado los gastos 
8» L,tal motivo se ocasionen. 

PerjUjCj a au tor izac ión se otorga sin 
dere C h 0

0 d e t e r c e r o s y dejando a salvo el 
de C o n

 d e propiedad, con la obligación 
legales * • r V 

restituir las servidumbres 
9» ,TXlstentes. 

r r e n o s H C o n c e d e l a ocupación de los te
la e j € . dominio públ ico necesarios para 
ción H Q

U C l 0 n d e estas obras, con prohibi-tinta d

 e í e c t u a r ninguna construcción dis
t a d * autorizadas sin previa auto-

10 r v e € s t a Comisaría de Aguas. 
U T ' J^tieda sujeta esta autor ización a 
lad 0 ! í d € 2 6 de diciembre de 1958, regu-
cal e

 úf las tasas y exacciones parafis-
îden • C o m o a los Decretos de la Pre-

i*60 1 3 d e l G o b i e m o de 4 de febrero de 
11 y imposiciones vigentes. 

de " E ] incumplimiento de cualquiera 
^ ó r ? S ? S c o n d i c i o n e s implicará la revoca-

]u d e e s t a autor ización, 
^ a d r i d , 19 de octubre de 1977.—El ^Jf̂ io Jefe de Aguas, Luis - Felipe 

f G - C.—9.393) (O.—15.080) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Luis Valdivieso Sánchez Caro, con 
domicilio en Madr id , calle Gumersindo 
Azcára te , n ú m e r o 23, ha presentado en 
esta Comisaría de Aguas del Tajo instan
cia solicitando autorización para efectuar 
obras de apertura de un pozo en zona de 
policía de cauces del r ío Tajo, en té rmino 
municipal de Ulana (Guadalajara). 

E l pozo es tará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del r ío 
y a una distancia de unos 20 ó 25 metros 
del borde del cauce. 

L o que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se da rá vista del expe
diente en las de esta Comisaría , Ministe
r io de Obras Públicas, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madr id (Referen
cia 260/77-M.) 

Madr id . 19 de octubre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis - Felipe 
Franco. 

(G. C—9.394) (O.—15.081) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S * 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Zardoya Otis, S. A . " y doña Pilar del ¡ 
Campo Clemente, representados por don 
José María Loizaga Vigur i , con domicilio 
en Madr id , calle Ponzano, n ú m e r o 68, ha 
presentado en esta Comisaría instancia, 
acompañada del oportuno proyecto, so
licitando autor ización para aprovechar 29 
litros por segundo de agua del r ío Hena
res, en t é r m i n o municipal de Alcalá de He
nares (Madrid), con destino a usos indus
triales y riego de jardín y, en cumpli
miento de lo prevenido en los ar t ículos 15 
de la Instrucción de 14 de junio de 1883 
y 16 del Real Decreto-ley número 33 de ! 
7 de enero de 1927, ha acordado esta . 
Comisaría de Aguas del Tajo su publica- j 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- { 
vincia de Madr id y abrir la información ¡ 
pública correspondiente por el plazo de 
treinta días , que empezará a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L citado, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades inte
resados presentar en esta Comisaría y en 
la Alcaldía de Alcalá de Henares (Ma
drid) las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex
pediente y proyecto en estas oficinas, s i 
tas en Madr id , Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referen
cia 13.119/77.) 

N O T A - E X T R A C T O 

La toma se proyecta en la margen de
recha mediante tubería directa de 250, 
con rejilla y muro, que termine en el de
pósi to de elevación de 1,50 X 3,80 me
tros y 5,20 metros de profundidad. E l i 
grupo motobomba de elevación de 10 C V . 
y tubería de 150 mi l ímetros hasta el de
pósi to regulador. 

Las obras se ejecutarán en terrenos j 
propiedad de los peticionarios y de do
minio públ ico, cuya ocupación se soli
cita. 

Madr id , 20 de octubre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis - Felipe 
Franco. 

(G. C—9.395) (O.—15.082) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

JEFATURA PROVINCIAL DF CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Para proceder al pago de las fincas 
ocupadas en el t é rmino municipal de M a 
drid, con motivo de las obras de "Vía del 

Abroñigal . Calzadas de servicio. Tramo j 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos. C o - ' 
lectores. Tramo O'Donnell-Río Manzana
res", " C N - I V de Madr id a Cádiz. A c 
ceso a Madr id . Trozo 3. c ", "CM-131 de 
Ajalvir a Viválvaro, p. k. 8,560 a 12,059. 
Variante de la M-131" , "CN-401 de M a 
drid a Toledo, p. k. 9,250 al 29,740. Tra
mo Getafe límite de provincia. Ensanche 
y mejora del firme" y "CC-602. Tramo 
Fuencarral. CC-601 (carretera de la Pla
ya). Ensanche y mejora del firme", esta 
Jefatura ha señalado el día 14 de noviem
bre de 1977, a las once horas y doce ho
ras de la mañana , en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, Nuevos 
Ministerios, tercera planta. 

Núm. finca.—Propietarios 

106.—Jesús Frutos y Cía., S. L . 
41.—Doña Herminia y doña Presenta

ción Acebes de Pablo. 
10.—Doña Francisca González Angulo. 
10.—Doña Antonia Llórente Jerez. 
33.—Don Tomás Núñez Fernández. 
17.—Don Tomás Núñez Fernández . 
40.—Don Luis Zamarro García. 
2 - B . — D o n Pedro Rodríguez Ponga y 

Ruiz de Salazar. 
26.—Don Pascual Sánchez Perales. 
2C y 2 C . — D o n Carlos Couret Roucou. 
L o que se hace público por medio del 

presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Madr id , 21 de octubre de 1977.—El 
Ingenio Jefe (Firmado). 

(G. C—9.399) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las doce 
quince horas del día 27 del mes de oc
tubre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Federación Provincial Tex
t i l-Piel de U . G . T." , cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: Provincia de 
Madr id , trabajadores que lo soliciten, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: 

José M . a Ramiro Arrabal. 
Celestino González. 
Francisco García. 
José González Ramiro. 
Catalina Díaz. 

(G. C—9.426) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del art ículo 4." del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 27 del mes de octubre de 
1977 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomina
da "Sindicato de Trabajadores de la em
presa Rodolfo Lama, S. A . " , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id , trabajadores de la em
presa, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

Benito Raner Rey. 
Alejandro Rodríguez Carrera. 
Martín Morales Marín . 
Tomás M u ñ o z Gómez. 
Evaristo Gómez Díaz. 
Francisco Ru iz Granados. 
Pablo Amor Cabrera. 

(G. C—9.427) 

sional son: La empresa, trabajadores de 
la enseñanza que lo soliciten, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión: 

Fernando Guerra Escontrela. 
Luis González Vicarías. 
Agust ín Ru iz Sánchez. 
Juan Antonio González Sánchez. 
Julián Rangel Mirón . 

(G. C—9.428) 

Ministro de Relaciones Sindicales, O f i c i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° de l 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y * 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las dies 
horas del día 27 del mes de octubre de 
1977 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada "Asociación Local de la U . S. O. de 
los Trabajadores del Transporte de Lega
nés" , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: Leganés, el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

Gregorio Amador Lominchar. 
Juan Grande Muñoz . 
Raúl López Reguera. 

(G. C—9.429) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° d e l 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las diea: 
horas del día 26 del mes de octubre de. 
1977 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomina
da "Sección Sindical de la empresa U n i -
papel, S. A . " , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: De empresa, los traba
jadores de la misma, siendo los firmantes 
del acta de const i tuc ión: 

Antonio Gut iérrez Chica. 
Ana Zubeldía Blein. 

(G. C—9.430» 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.* de l 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
quince horas del día 26 del mes de oc
tubre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de U n i d a 
Eléctrica, S. A . " , cuyos ámbi tos territo
rial y profesional son: De empresa, los 
trabajadores de la misma, siendo los fir
mantes del acta de constitución-. 

Mariano Marcos. 
Teodoro Rojo. 

(G. C . - 9 . 4 3 1 ) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
horas del día 26 del mes de octubre de 
1977 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomina
da "Sección Sindical de la empresa Hijos 
de E . Minuesa, S. L . " , cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: De empresa, 
los trabajadores de la misma, siendo los 
firmantes del acta de const i tución: 

Antonio García González. 
Luis Guillen Fernández . 

(G. C—9.432> 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las diez 
cuarenta y cinco horas del día 27 del 
mes de octubre de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindi
cal de la empresa Centro Cultural Cre
dos", cuyos ámbi tos territorial y profe-

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f i c i 
na de Depósito de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4* del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
quince horas del día 26 del mes de oc
tubre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de la eav. 
presa Casado Ar royo" , cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: De empresa, 
los trabajadores de la misma, siendo los 

' firmantes del acta de const i tuc ión: 
J Jesús García Caballero. 
\ Rafael Benito Palomero. 

( G . C—9.433\ 
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DIRECCION GENERAL DE L A PRODUCCION AGRARIA 
S U B D Í R E C C J O N G E N E R A L D E S A N I D A D A N I M A L 

JEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION ANIMAL 

P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E S E P T I E M B R E D E * 9 7 7 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domést icos en esta provincia durante el mes expresad 

Enfermedad Partido Municipio Especie 
Enfermos Invasiones Muertos o 9?e'*Jü* 

mes anterior mes fecha Curados sacrificados enierm 
M . S. _ 

N B G A T I V O 
Madrid , 13 de octubre de 1977.—El Delegado urovincial (Firmado). (G. C . - 8 . 8 3 D 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia* 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la pe t ic ión de instalación de la siguiente 
l ínea eléctr ica, cuyas caracterís t icas prin
cipales se señalan a cont inuación: 

P e t icionario: "Hidroeléct r ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.383. 
L a instalación se efectuará en t é rmino 

de Fuenlabrada y tiene por objeto a l i 
mentar al C . T. "García Quijada". Tiene 
su origen en la línea a 15 K V . acometida 
al C . T. A . "Sector Matadero" y su final 
en línea subter ránea al C. T. "García 
Quijada". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 60 metros, conduc
tor L . A . 30. Esta línea será alimentada 
desde la E . T. D. "Humanes" (55SE45/10). 
Los materiales a emplear serán de proce
dencia nacional. Presupuesto: 28.620 pe
setas. Núm. p. 2.593. 

Lo que se hace /público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días , con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid , a 14 de octubre de 1977.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

f G . C—9.436) (O.—15.100) 

P L A N D E E L E C T R I F I C A C I O N R U R A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Autor ización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad pública. 

A los efectos prevenidos en los art ícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
c ión de instalación y declaración en con
creto de su util idad pública, el tendido 
de las l íneas a 15 K V . cuyas caracter ís
ticas especiales se señalan a continua
c ión : 

50EL-1.378. 
a) Peticionario: "Unión Eléctr ica, So

ciedad Anónima" , con domicil io social en 
esta capital, calle del Capi tán Haya, nú
mero 53. 

•b) Lugar donde se va a establecer la 
insta lación: E n Ciempozuelos - Vedadillo-
Ch inchón . 

c) Finalidad de la instalación: Aten
d e r debidamente el suministro de energía 

eléctrica en la zona. Obras de electrifica
ción rural. 

d) Caracter ís t icas principales: E l ten
dido se efectuará con cable de aluminio-
acero de 116,2 mil ímetros cuadrados de 
sección total, formado por 30 hilos de 
aluminio y siete de acero de dos mil íme
tros de d iámet ro . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 15.011.600 (quince mi 
llones once mi l seiscientas) pesetas. 

50EL-1.379. 
a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So

ciedad Anón ima" , con domicil io social en 
esta capital, calle del Capi tán Haya, nú
mero 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n San Fernando (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Aten
der debidamente el suministro de energía 
eléctrica en la zona. Obras de electrifica
ción rural. 

d) Caracter ís t icas principales: E l ten
dido se efectuará con cable de aluminio-
acero de 116,2 mil ímetros cuadrados de 
sección total, formado por 30 hilos de 
aluminio y siete de acero de dos mil íme
tros de d iámet ro . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f ) Presupuesto: 934.901 (novecientas 
treinta y cuatro mil novecientas una) pe
setas. 

50EL-1.380. 
a) Peticionario: "Un ión Eléctrica, So

ciedad Anón ima" , con domicilio social en 
esta capital, calle del Capi tán Haya, nú
mero 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Aranjuez Manufacturas - E m -
bocador-Villaconejos. 

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de suministro eléctrico a la zona. Obras 
de electrificación rural. 

d) Caracterís t icas principales: E l ten
dido se efectuará con cable A l - A c de 31,1 
mil ímetros cuadrados de sección total, for
mado por seis hilos de aluminio y uno 
de acero de 2,38 mil ímetros de d i áme t ro 
cada uno. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 2.652.823 (dos mil lo
nes seiscientas cincuenta y dos mil ocho
cientas veintitrés) pesetas. 

50EL-1.381. 
a) Peticionario: "Un ión Eléctrica, So

ciedad Anónima" , con domicil io social en 
esta capital, calle del Capitán Haya, nú
mero 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n Aranjuez Manufacturas -
Embocador-Villaconejos. 

c) Finalidad de la instalación: Prolon
gación de la línea para dar servicio a la 
zona del Embocador y enlace con la de 
Villaconejos. Obras de electrificación ru
ral . 

d) Caracter ís t icas principales: E l ten
dido se efectuará con cable de A l - A c 
U N E - 5 0 , formado por seis hilos de alu
minio y uno de acero de 3,15 mi l ímetros 
de d iámet ro . 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal. 

f) Presupuesto: 3.458.767 (tres mil lo
nes cuatrocientas cincuenta y ocho mi l 
setecientas sesenta y siete) pesetas. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tando a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 14 de octubre de 1977.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—9.437) (O.—15.101) 

O B R A S D E L P L A N D E E L E C T R I F I C A 
C I O N R U R A L D E L A P R O V I N C I A 

Autor ización administrativa de instala
ciones eléctricas y declaración en concreto 
de su utilidad pública. 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y ar t ículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ición de instalación y declaración 
en concreto de su util idad pública de las 
líneas de transporte de energía eléctrica 
cuyas caracterís t icas principales se seña
lan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléct r ica Española, 
Sociedad Anón ima" , con domicil io en M a 
drid, calle de Claudio Coello, n ú m e r o 55. 

Finalidad: Las líneas de alta y media 
tensión que a cont inuación se describen 
tienen por objeto mejorar el suministro 
de energía eléctrica en la zona de la sierra 
de Guadarrama, cuya dis tr ibución depen
de de "Hidroeléctr ica Española, S. A . " . 

Referencia: 26EL-1.386. Línea aérea me
dia tensión La Cabrera-El Cuadrón (tra
mo La Cabrera-El Berrueco). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 mil íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tálicos. Longitud, 4,571 k i lómetros . 

Presupuesto: 2.542.500 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.387. Línea aérea al
ta tensión Villalba-Cercedilla (tramo A l -
pedrete-Cercedilla). 

Caracter ís t icas : Tensión 66 K V . , tendi
do aéreo, dos circuitos trifásicos, conduc
tores de aluminio-acero de 181,7 mil íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tál icos. Longitud, 9,262 ki lómetros . 

Presupuesto: 4.525.108 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.388. Línea aérea de 
alta tensión Cercedilla-Cotos. 

Caracter ís t icas : Tensión 66 K V . , tendi
do aéreo, dos circuitos trifásicos, conduc
tores de aluminio-acero de 181,7 mil íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tálicos. Longitud, 13,800 k i lómet ros . 

Presupuesto: 19.880.716 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.389. Línea aérea de 
media tensión acometida M . T. a Pini l la 
de Buitrago. 

Caracter ís t icas: Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito t r i fásico, conduc

tores de aluminio-acero de 31,10 m l l i m

d e 

tros cuadrados de sección y apoyos 
hormigón. Longitud, 1,407 kilómetros. 

Presupuesto: 458.139 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.390. Línea aérea de 

media tensión Gandullas-Rascafría (« 
mos cuarto y quinto). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , teno^ 
do aéreo, un circuito trifásico, con, 
tores de aluminio-acero de 116,2 mñ» 0 1 

tros cuadrados de sección y apoyos m ' 
t i l icos. Longitud, 8,314 ki lómetros . 

Presupuesto: 4.998.882 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.391. Línea aérea de 

media tensión Gandullas-Rascafría ( t r 

mos segundo y tercero). j¡„ 
Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tena _ 

do aéreo, un circuito trifásico, c o n , e . 
tores de aluminio-acero de 116,2 m i l i n ^ 
tros cuadrados de sección y apoyos 
tálicos. Longitud, 6,733 ki lómetros . 

Presupuesto: 4.376.450 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.392. Línea aérea de 

media tensión Gandullas-Rascafría (t-raI^ 
primero). .. 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tend' 
do aéreo, un circuito trifásico, c°n, 
tores de aluminio-acero de 116,2 mil» 0 1 

tros cuadrados de sección y apoyos m " 
tálicos. Longitud, 3,133 ki lómetros . 

Presupuesto: 2.393.692 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.393. Línea aérea 
de 

media tensión Gandullas-Rascafría (tratn" 
sexto). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tefld¡* 
do aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 mifím e] 
tros cuadrados de sección y apoyos me
tálicos. Longitud, 4,305 ki lómetros . 

Presupuesto: 2.845.973 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.394. Línea aérea de 

media tensión Cercedilla-Ventorrillo. 
Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi

do aéreo, uno y dos circuitos trifásico* 
conductores de aluminio-acero de H 6 ' " 
mil ímetros cuadrados de sección y aP° 
yos metál icos. Longitud, 3,097 kilóme
tros. 

Presupuesto: 1.444.480 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.395. Acometida en 

media tensión a Navarredonda. 
Caracter ís t icas : Tens ión 20 K V . , tendi

do aéreo, un circuito trifásico, cono 
tores de Alumoweld de 8,34 milmaen 
cuadrados de sección y apoyos de 
migón. Longitud, 1,355 ki lómetros. 

Presupuesto: 330.034 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.396. Acometida 

media tensión a San Mames. -
Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , t e n ' 

do aéreo , un circuito tr ifásico, con?i 
tores de aluminio-acero de 31,10 m i i m ^ 
tros cuadrados de sección y apoyos 
hormigón. Longitud, 0,192 ki lómetros. 

Presupuesto: 54.856 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.397. Acometida e° 

media tensión a Sieteiglesias. 
Caracter ís t icas : Tens ión 20 K V . , t en i 

do aéreo , un circuito trifásico, conidl 
tores de aluminio-acero de 31,10 o 1 " 1 1 1 ^ 
tros cuadrados de sección y apoyos 
hormigón. Longitud, 0,181 ki lómetros . 

Presupuesto: 105.280 pesetas. 
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Referencia: 26EL-1.398. Acomet ida en 
media tens ión a E l C u a d r ó n . 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo , un c i rcui to t r i fásico, conduc
tores de A l u m o w e l d de 8,34 mi l íme t ros 
cuadrados de sección y apoyos de hor
migón. Longitud, 1,043 k i lóme t ros . 

Presupuesto: 294.795 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.399. Línea aérea de 
media tens ión Gandul las-Rascafr ía (tramo 
séptimo). 

Carac ter í s t icas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo, un c i rcui to t r i fás ico , conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 mi l íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tálicos. Longitud, 7,462 k i lómet ros . 

Presupuesto: 4.118.529 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.400. Línea aérea de 
media tens ión Paredes de Buitrago-La H i -
ruela. 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo , un c i rcui to t r i fás ico, conduc
tores de aluminio-acero de 31,10 mi l íme
tros cuadrados de sección y apoyos de 
hormigón. Longitud, 13,365 k i lóme t ros . 

Presupuesto: 4.650.000 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.401. Línea aérea de 
media tens ión Soto del Real-Manzanares 
el Real . 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo , un c i rcui to tr ifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 mi l íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tál icos. Longitud, 8,000 k i lóme t ros . 

Presupuesto: 3.111.000 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.402. Línea aé rea de 
alta tens ión Vil la lba-Cercedi l la (tramo V i -
Ualba-Alpedrete). 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 66 K V . , tendi
do aé reo , dos circuitos t r i fás icos , conduc
tores de aluminio-acero de 181,7 mi l íme
tros cuadrados de sección y apoyos me
tál icos. Longitud, 9,707 k i lóme t ros . 

Presupuesto: 4.258.892 pesetas. 
L o que se hace púb l i co para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provincia l 
del Minis ter io de Industria, sita en M a 
dr id , calle de Francisco de Rojas, n ú m . 5, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta d í a s , con
tados a partir del siguiente al de la pu-
oncación de este anuncio. 

Madrid , 19 de octubre de 1977.—El 
elegado provincial , L . Coloma Dávalos . 
(G. C—9.438) (O—15.102) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por Orden ministerial de 20-10-1977, e l 
Minister io de Hacienda, han sido aproba
dos los convenios fiscales por el Impuesto 
General sobre e l Tráf ico de las Empresas 
Para el ejercicio de 1977, con las agrupa
ciones de contribuyentes que se indican 
y en los siguientes t é r m i n o s : 

Agrupación. ~ Mención. — Ambito. — 
Cuotas acumuladas. — Plazos. — Reglas 

de distribución 

. instalaciones e léct r icas . — M-98 .—Pro
vincial. -— 103.359.375. 2. — Volumen 
de operaciones. 

Por delegación: E l Director general de 
inspección Tributar ia (Firmado). 

(G. C—9.434) 

AYUNTAMIENTOS 
B A S E S 

C O L M E N A R V I E J O 
•~¿s P A R A L A P R O V I S I Ó N E N P R O P I E D A D , 

p D i A N T E C O N C U R S O R E S T R I N G I D O , D E U N A 
L A £ A D E O F I C I A L E L E C T R I C I S T A D E L A 

P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 
R De conformidad con lo dispuesto en el 
*eaJ Decreto n ú m e r o 1409'1977, de 2 de 
S m ° . y en cumplimiento de acuerdo del 

€ n o de este Ayuntamiento del d ía 6 de 
septiembre de 1977, se anuncia la provi 
sión en propiedad, mediante concurso res-
ungido, de una plaza de Oficial Elec t r i 
cista, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

. Primera. La plaza de Oficial Electr i -
C l s t a se p roveerá en propiedad mediante 

la correspondiente convocatoria de prue
bas restringidas selectivas. 

Segunda. Sólo pod rán tomar parte en 
la p rov is ión que se anuncia los actuales 
empleados que presten servicio en este 
Ayuntamiento con el carác ter de inter i
no, temporero, eventual o contratado, en 
dicha plaza, que hayan ingresado con an
terioridad al día primero de junio ú l t imo . 

Tercera. Las instancias se p re sen ta rán 
en el Registro General de la Corporac ión , 
en horas de oficina o por cualquiera de 
las formas admitidas por la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo, debidamente re
integradas, dentro del plazo de treinta 
d í a s hábi les , a contar desde el d ía s i 
guiente al anuncio de la provis ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A dichas instancias se un i rá certifica
do en que se haga constar que se ha i n 
gresado en la Corporac ión con carác te r 
interino, temporero, eventual o contrata
do, según el caso, para prestar las fun
ciones que atribuye el a r t í cu lo 13 del De
creto 688/1975, de 21 de marzo, para los 
funcionarios de este subgrupo, haciendo 
constar especialmente en la misma la fe
cha de ingreso, acreditada por una de las 
tres siguientes formas: 

a) Acuerdo de l a Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. E l exceso en el l ími te de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Quinta. Quedarán dispensados los con
cursantes de poseer el t í tu lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efec tuó el nombramiento con carác ter dis
tinto al de propiedad. 

Sexta. Los concursantes h a b r á n de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap
titud que en la base sépt ima se detallan. 

Sépt ima. Los ejercicios del concurso 
serán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente: 

E l primero consis t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escri tura al dictado. 
>b) Resolución de dos operaciones de 

Ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia del cargo a 
desempeña r . 

La durac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y consist irá en: 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tribunal , re
lativas a materias propias del ejercicio 
del cargo. 

La calificación de los ejercicios se efec
tuará por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada opositor en cada ejerci
c io de cero a diez puntos, siendo la me
dia a r i tmét ica que se obtenga la califica
ción del mismo, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance una media mí
nima de cinco puntos. 

Octava. E l Tr ibunal que ha de juzgar 
el concurso es ta rá constituido de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

Novena. E l Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de la mitad m á s uno de 
sus miembros, quedando facultado para 
resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de este concurso, restringido, 
en todo lo no previsto en estas bases y 
disposiciones legales y aplicables. 

Décima. Los ejercicios darán comien
zo, de spués de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado el anuncio 
de concurso. 

Undéc ima . Para lo no previsto en las 
presentes base s se es ta rá a l o dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local y Reglamento General 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ i 
ca de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo, a 2 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.331) (O.—15.045) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

B A S E S P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D , 
M E D I A N T E C O N C U R S O R E S T R I N G I D O , D E D O S 
P L A Z A S D E O F I C I A L E S M E C A N I C O S C O N D U C 

T O R E S D E L A P L A N T I L L A D E E S T E 
A Y U N T A M I E N T O 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto n ú m e r o 1.409/1977, de 2 
de junio, y en cumplimiento de acuerdo 
del Pleno de este Ayuntamiento del día 
6 de septiembre de 1977, se anuncia la 
provisión en propiedad, mediante concur
so restringido, de dos plazas de Oficiales 
Mecánicos Conductores de la plantilla de 
este Ayuntamiento, con arreglo a las s i
guientes 

B A S E S 

Primera. Las plazas de Oficiales M e 
cánicos Conductores se p r o v e e r á n en pro
piedad mediante la correspondiente con
vocatoria de pruebas restringidas selecti
vas. 

Segunda. Sólo podrán tomar parte en 
la provis ión que se anuncia los actuales 
empleados que presten servicio en este 
Ayuntamiento con el carác ter de interi
no, temporero, eventual o contratado, en 
dichas plazas, que hayan ingresado con 
anterioridad al día primero de junio úl
timo. 

Tercera. Las instancias se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de la Corporac ión , 
en horas de oficina o por cualquiera de 
las formas admitidas por la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de treinta 
d ías hábi les , a contar desde el día siguien
te al anuncio de la provis ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A dichas instancias se un i rá certificado 
en que se haga constar que se ha ingre
sado en la Corporac ión con ca rác te r i n 
terino, temporero, eventual o contratado, 
según el caso, para prestar las funciones 
que atribuye el a r t í ce lo 13 del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, para los 
funcionarios de este subgrupo, haciendo 
constar especialmente en la misma la fe
cha de ingreso, acreditada por una de las 
tres siguientes formas: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. E l exceso en el l ímite de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Quinta. Quedarán dispensados los con
cursantes de poseer el t í tu lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carác ter 
distinto al de propiedad. 

Sexta. Los concursantes hab rán de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap
titud que en la base sépt ima se detallan. 

Sépt ima. Los ejercicios del concurso 
serán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente: 

E l primero consis t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resoluc ión de dos operaciones de 

Ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia del cargo a 
desempeña r . 

L a durac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y cons is t i rá en: 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tr ibunal , re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

L a calificación de los ejercicios se efec
tuará por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada concursante en cada ejer
cicio de cero a diez puntos, siendo la me
dia a r i tmét ica que se obtenga la cal i f i 
cación del mismo, quedando eliminado el 
aspirante que no alcance una media m í 
nima de cinco puntos. 

Octava. E l Tr ibunal que ha de juz
gar el concurso es tará constituido de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 251 del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

Novena. E l Tr ibunal no p o d r á actuar 
sin la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros, quedando facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de este concurso, restringido, en 

todo lo no previsto en estas bases y dis
posiciones legales y aplicables. 

Décima. Los ejercicios darán comien
zo después de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado el anuncio de 
concurso. 

Undéc ima . Para lo no previsto en las 
presentes bases se es tará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local y Reglamento General 
para ingreso en la Admin i s t r a c ión Públ i 
ca de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo, a 2 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.332) (O.—15.046) 

S O T O D E L R E A L 

B A S E S C O N A R R E G L O A L A S C U A L E S H A D E 
C E L E B R A R S E L A O P O S I C I O N P A R A C U B R I R 
E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A V A C A N T E D E 
A U X I L I A R D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E 

E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión , por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Aux i l i a r de 
Admin i s t r ac ión General de este Ayunta 
miento, encuadrada en el subgrupo de 
Auxil iares de Admin i s t r ac ión General y 
dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s retribuciones o emolu
mentos que correspondan, con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . 
¡b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad, o sea cuarenta 
y cinco años . 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria sépt ima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el exce
so de l ímite m á x i m o seña lado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros; y dicTio l ímite po
d r á compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Adminis t rac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutual idad Nacional de 
Previs ión de la Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión de t í t u lo de En 
señanza Media Elemental o Graduado Es
colar o similar. 

E n el supuesto de invocar un t í tulo 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
c ión Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha que finalice el plazo de los. t reinta 
d ías seña lados para la p resen tac ión de do
cumentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la opos ic ión , 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que r eúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios, Leyes Fun
damentales del Reino y prestar juramento 
de acatamiento a su Majestad el Rey, se 
dir igirán al Presidente de la Corporac ión 
y se p resen ta rán en el Registro General 
de ésta , debidamente reintegradas, duran
te e l plazo de treinta d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de instan
cias la Presidencia de la Corpo rac ión apro
bará la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se h a r á p ú b l i 
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in -



6 V I E R N E S 4 D E N O V I E M B R E N U M . 262 

cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporac ión , concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del ar t ículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la qué 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma indi
cada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o miembro oficial; vocales, el 
Secretario de la Corporación y el repre
sentante de la Dirección General de A d 
minis t ración Local; actuará de Secretario 
el de la Corporación. 

E l Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que, si
mul táneamente con los titulares respecti
vos, integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexto. Comienzo y desarrollo de la 
oposic ión.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o en su j 
caso, el ú l t imo de los anuncios). Quince 
días antes de comenzar el primer ejerci
cio el Tribunal anunciará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia el día, hora y 
local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
un per íodo máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar entre los que 
figuren en el programa anejo a la convo
catoria. La realización de las pruebas de 3 
este ejercicio será pública y se valorarán j 
los conocimientos sobre los temas ex- | 
puestos. 

Tercer ejercicio. — De carácter igual
mente obligatorio.—Este ejercicio consis
tirá en desarrollar por escrito durante un 
per íodo máximo de sesenta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder apreciar 
no sólo la aptitud de los opositores en 
relación con la composición gramatical, 
sino también su práct ica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Tendrá las tres especialidades siguien
tes que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten: 

c) Mecanización.—Manejo de máqui
na de registro de datos para la entrada en 
un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se concede al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporac ión 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramientos. A l mismo 
tiempo remit i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública del acta de la 
ú l t ima sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de pun tuac ión , todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del t í tulo de En 
señanza Media Elemental, o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de presentac ión de ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

I 6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran condic ión de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minister io, Cor 
poración Local u Organismo públ ico de 

a) Taquigrafía.—Consist irá en la toma | que dependen, acreditando su condic ión 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por m i 
nuto, durante un tiempo máximo de c in
co minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documen tac ión 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 

la responsabilidad en que hubieren podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
E n este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el n ú m e 
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento los opositores nombrados 
debe rán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al que les sea notificado el nombramien
to: aquellos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justificada, 
quedarán en la s i tuación de cesantes. 

Décima. Incidencias. — E l T r i b u n a l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

Programa mínimo para el ingreso en el 
subgrupo de Auxiliares de Adminis t rac ión 
General de las Corporaciones Locales. 

I. Principios de Derecho Polít ico y A d 
ministrativo. 

1. E l Estado. — Territorio, población 
y poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Const i tuc ión.—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales españo
las. Estudio especial de la ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
6. La organización judicial española. 
II. Principios de Derecho Adminis

trativo. 
7. La Adminis t rac ión Pública y el De

recho Administrat ivo. 
8. Fuentes del Derecho Administrat i

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públ icas .— 

Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Pr inci 
pios generales del procedimiento admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa.—Concepto de órga
no.—Jerarquía administrativa. — La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española .—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los Min i s 
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y servi
cios periféricos de la Adminis t ración Cen
t ra l .—El Alcalde como delegado del po
der central. 

15. La Adminis t ración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los Orga
nismos au tónomos . 

III. Adminis t rac ión Local . 
16. La Adminis t ración L o c a l . — C o n 

cepto y evolución en España .—Ent idades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen co
mún.—Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—-Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públ i 
cos, locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales.—El presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputac ión 
Provincia l .—El Pleno de la Diputación y 
las comisiones informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alca lde .—El Pleno y la C o m i 

sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
comisiones informativas. 

25. L a organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
Genera l .—Intervenc ión y Deposi tar ía de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local .—Descentral ización 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nis t ración Central competentes, respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gest ión económica y financiera de las En 
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
l e s—Organ izac ión de la función pública. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
t rac ión Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutual idad Nacional de 
Previsión de la Adminis t rac ión Local . 

Soto del Real , 3 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.333) (O.—15.047) 

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA 
DE OFICIAL FONTANERO, UNA PLAZA DE OFI
CIAL ELECTRICISTA Y UNA P L A Z A DE OFI
CIAL, ENCARGADO D E L SERVICIO DE AGUA 

DE ESTE. AYUNTAMIENTO 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Oficial Fon
tanero, otra de Oficial Electricista y otra 
de Oficial Encargado del Servicio de Agua, 
encuadrados en el subgrupo de Servicios 
Especiales, del Decreto 688/75, dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y d e m á s retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

A estas plazas ha renunciado expresa
mente la Agrupación Temporal Mi l i t a r de 
Aspirantes a Destinos Civiles. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la convocatoria se 
requiere: 

a) Ser español. 
b) No hallarse incurso en ninguno de 

los casos de incapacidad del ar t ículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de la A d 
minis t ración Local . 

c) Ser mayor de dieciocho años y no 
haber cumplido los cuarenta y cinco, Y 
conforme a la disposición transitoria quin-
ta.2, del Decreto 68875, de 21 de marzo, 
el exceso de límite máx imo señalado no 
afectará para el ingreso en el subgrupo 
de los funcionarios que viniesen perte
neciendo a otros; y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios computa
dos anteriormente a la Adminis t rac ión 

! Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de la Adminis t rac ión Local . 

^ d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los principios y L e y e S 

Fundamentales del Reino y prestar jura
mento de acatamiento a Su Majestad e l 

Rey. 
f) Observar buena conducta. 
g) Carecer de antecedentes penales. 
h) Acreditar documental y fehaciente

mente desempeñar la categoría en el ofi
cio de la plaza a que aspira para las dos 
primeras de la convocatoria mediante cer
tificación sindical, profesional o docu
mento análogo que acompañará a la ins
tancia. 

Tercero. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
debidamente reintegradas, se dirigirán al 
señor Alcalde-Presi'dente, haciendo cons
tar que reúne todas y cada una de las 
condiciones de la base anterior, referidas 
siempre a la fecha de expiración del pla
zo, que será de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente a la publica
c ión de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pudiendo hacer 
su presentac ión directamente en el Re
gistro General del Ayuntamiento o en la 
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klm/ n U e determina «1 ar t ículo 66 de la 
' d e Procedimiento Administrativo, 

os derechos de examen y reconoci-
700° m é d i c o s e ^Jan en la cantidad de 
sita - P e s e t a s » Q u e ingresarán en la Depo-

municipal acompañando el justifi-
toc 6 a I a instancia, como así mismo fo-
S e yera a ^ P e r m i s o de conducir si lo po-

curr"S 0 p o s i t o r e s solamente podrán con-
c

l r a una de las plazas anunciadas. 
p i r a ^ a r t a . Admis ión de aspirantes.—Ex-
c i a s "? e I plazo de presentación de instan-
floci' • a s P Í r a n t e s se somete rán a reco-
d e s i r n i t n t o médico por el facultativo que 
y j ^ el Alcalde-Presidente, el día, hora 
do t i 1 " q u e oportunamente será notifica-
aptit r e c o n o c i m i e n t o incluye prueba de 

f í s i c a ' <3ue de te rminará la capaci-
cuj V i t a 1 ' estatura, peso, potencia mus-

af> resistencia a vért igo, etc. 
sid • t u a d o e ^ reconocimiento por la Pre-
d e

e n c i a se aprobará la lista provisional 
Púhr a dmit idos y excluidos, que se hará 
y °"ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
c

 n c i a y tablón de edictos consistorial, 
"cediéndose un plazo de quince días 

J o f r e c l a m a c i o n e s , a tenor del ar t ícu-
. 1 2 1 de la ley de Procedimiento A d m i 

r a t i v o . 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, 

e r á n aceptadas o rechazadas en la reso
rción por la que se aprueba la lista de-

nnitiva, que se publicará en la forma in 
vada. 
, Quinta. Tribunal calificador.—El T r i 
e n a l calificador se const i tuirá en la for-
^a prevista en el ar t ículo 251 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i -
n i s t r ac ión Local . 
, La designación de los miembros del T r i -
b u n a l se hará pública en el B O L E T Í N O F I -
* : l A i - de la provincia y tablón de edictos 

e la Casa Consistorial, 
j, Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
s

a r a acreditar la aptitud, los aspirantes 
e someterán a la prác t ica de los siguien-
e s ejercicios; 

•° Ejercicio cultural. 
a ) Escritura al dictado. 

m ¿ J Resolución de un problema de A r i t -
* e t , < * elemental. 
car Redacción de un parte relativo al 

2 g 0 Que aspira. 
r " Ejercicio oral. 

] a (V 0ntestar a preguntas del Tribunal re-
3 ° o n a d a s C o n el cargo que aspira. 

Ejercicio práct ico . 
t j c

 0 n s i s t i r á en desarrollar un caso prác-

E l r - C a r § ° q u e aspira, 
lado p ° Para estos ejercicios será f i -

Prudencialmente por el Tribunal, 
califj a - Calificaciones. — E l Tribunal 
U i a d C a r a ^ 0 S ejercicios mediante el siste-
q U e ^ P u n t u a c i ó n . E l n ú m e r o de puntos 
bunai r a otorgar cada miembro del T r i -
lo s e - s e r ^ de cero a diez en cada uno de 
t a r á n

J e r c ^ c i o s - L a s calificaciones se adop
tas rj S u . r n a n d o las puntuaciones otorga
do e] distintos miembros y dividien-
d e a í 0ta] por el n ú m e r o de asistentes 
^Unto s l e n d o el cociente el n ú m e r o de 
O p 0 s i t

s obtenidos en cada ejercicio. Los 
c i n C Q

 0 r e s que no alcancen un mín imo de 
te P u n t o s no podrán pasar al siguien-

^ , e r c i c i o . 
ta e s i m Í n a d Q S 1 Q S ejercicios de que cons-
to s Q?invocatoria se sumarán los pun-
totai n i . d o s e n cada uno de ellos y el 
P o n e n ! e dividirá por el n ú m e r o de com
ía C ( / , e s del Tribunal , que servirá para 
0 r d e n

 a c i ° n de los opositores por el 
P u e s t

 C o n a u e han de figurar en la pro-
hTTn

 a de nombramiento que el Tribunal 
rj^ I e a la Autor idad correspondiente. 

c i 0 s

 a v a - Lugar y fecha de los ejerci
t a s t e s ejercicios no podrán comenzar 
í e c h a t r a n s c u r r i d o s dos meses desde la 

en que aparezca publicado el anun-
en su caso, el 

Ü l t i r n o i * C o n v o c a t o r i a (o ~ 
tes d e

 ] ° s anuncios). Quince días an-
Tr'bun , c ° rnenzar el primer ejercicio, el 
de ] a

 a I a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L 
q u e h . u r o v i n c i a el d ía , hora y local en 

* o ¡ £ ? * tener lugar, 
sentacj' Relación de aprobados y pre-
califj ° n d e documentos.—Terminada la 
P ü b ] i C a

C l . 0 n ° - e tos aspirantes, el Tribunal 
o r d e n ^ a la relación de aprobados por 
sar e pun tuac ión , no pudiendo rebasa- , ^ puntuac ión , -y**— 
T estos del n ú m e r o de plazas convoca-

* s y elevará a la Presidencia de la Cor-
^ r a c i ó n para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
c r ¿ ° S opositores presen ta rán , en la Se
c t a r i a de la Corporac ión , dentro del pla

zo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y 
que son: 

1. ° Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes referido a 
la fecha de terminación de las pruebas se
lectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido a la fecha anterior. 

E l certificado profesional exigido en el 
apartado h) de la base segunda se pre
sentará juntamente con la instancia para 
tomar parte en la convocatoria. 

E l certificado del apartado d) queda 
suplido por el de reconocimiento a que 
se refiere el punto primero de la base 
cuarta. 

5. ° Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios o empleados públicos, esta
rán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y requisitos exigidos, 
debiendo presentar certificado del Min is 
terio, Corporación Local u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reúnan los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren incurrido por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en la opo
sición. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejer
cicios de lo oposición, tuvieran cabida en 
el n ú m e r o de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Aprobada la propuesta por el Ayun
tamiento, los opositores nombrados debe
rán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento; 
aquellos que no tomen posesión en el pla
zo señalado sin causa justificada, queda
rán en la si tuación de cesantes. 

Décima. E l procedimiento a seguir en 
la convocatoria será conforme al Regla
mento General para el ingreso en la A d 
ministración Pública de 27 de junio de 
1968. 

Para lo no previsto en estas bases se 
estará a lo previsto en el Reglamento de 
Funcionarios de la Adminis t ración Local 
y demás disposiciones concordantes. 

Soto del Real, 3 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.334) (O.—15.048) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Este Ayuntamiento ha acordado con

tratar mediante subasta pública obras de 
reparación de cubierta y otras de la Ca
sa Consistorial y aprobado el pliego de 
condiciones porque ha de regirse, el cual 
queda expuesto al públ ico por plazo de 
cuatro días hábiles, durante los cuales po
drá ser examinado y presentarse reclama
ciones. 

Si se formulasen reclamaciones se pu
blicaría un nuevo anuncio de subasta, y 
si no se formulan se tendrá por anuncia
da la subasta al té rmino de dicho plazo, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Objeto: Es objeto de esta subasta con
tratar las obras de reparación de la cu
bierta y otras de la Casa Consistorial, 
comprendidas en el proyecto técnico re-
detadas por el arquitecto al servicio de 
la Corporación y aprobadas por ésta. 

T ipo : Servirá de tipo a esta subasta la 
cantidad de 1.210.898 pesetas, a que as
ciende el presupuesto de contrata. 

Plazo de ejecución: Dos meses, a par
tir de la notificación de la adjudicación 
definitiva. Garantía de las obras, un año 
desde la recepción provisional. 

Garan t í as : Provisional para tomar par
te en la subasta, 30.272 pesetas. Definit i
va, la que resulte de aplicar, el ar t ículo 82 
del Reglamento de Contra tac ión . 

Presentacin de pliegos: E n la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante los diez 
días hábiles siguientes al t é rmino de l a 

j exposicin previa del pliego, por haberse 

reducido a la mitad los plazos en razón 
a la urgencia, de diez a trece horas. 

Apertura de plicas: E n el Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de presen
tación. 

Pagos: Mediante certificación de obra 
ejecutada, expedida por la dirección téc
nica y aprobada por la Corporación. 

Expediente: Estará de manifiesto al 
público en Secretaría, con el pliego de 
condiciones, durante el plazo de licita
ción. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino de , 
con domicilio en la calle núme
ro y D . N . de I. número , en
terado del anuncio y pliego de condicio
nes, que acepta,.para la subasta de obras 
de reparación de la Casa Consistorial de 
Villaviciosa de Odón , se compromete a 
realizarlas con estricta sujeción al pliego 
por la cantidad de pesetas (en letra 
y en número) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Villaviciosa de Odón , 22 de octubre de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.323) (O.—15.005) 

L O Z O Y A 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria del día 7 de octu
bre de 1977, el pliego de condiciones eco
nómico - administrativas, para la subasta 
de dos parcelas, situadas en este térmi
no municipal de la colonia de la Fuen
santa, de los Propios de este Ayuntamien
to, se exponen al público por el plazo de 
ocho días hábiles, contados al siguiente de 
su inserción en el "Bolet ín Oficial del Es 
tado", en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones que de 
presentarse serán resueltas por la propia 
Corporación. 

Y cumplidos los t rámites reglamenta
rios se convoca pública subasta para la 
enajenación de las parcelas números 52 
bis y 53 bis, conforme al pliego de con
diciones .que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles y horas de oficina, cuyo 
extracto es el siguiente: 

Objeto: Parcela núm. 52 bis, de 1.434 
metros cuadrados, a 400 pesetas metro, 
suma un total de 573.600 pesetas. 

Parcela n ú m e r o 53 bis, de 1.900 me
tros cuadrados, a 400 pesetas metro, su
ma un total de 760.000 pesetas. 

Ambas dotadas de agua, luz y alcanta
rillado hasta la parcela, y el plazo de 
construcción de treinta meses (30). 

Garantía provisional: E l 4 por 100, que 
será elevada a definitiva, importe de la 
tasación de cada parcela. 

Presentación de proposiciones: E n la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de once a trece horas, 
y durante veinte días hábiles, desde el s i 
guiente en que termine el plazo del plie
go de condiciones a la publicación de es
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día siguiente al en que termine o se 
cumplan veinte de la inserción del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Modelo de proposición 

Don , domiciliado en , ca
lle , n ú m e r o , con Documento 
Nacional de Identidad n ú m e r o , con 
capacidad jurídica para obrar en nombre 
propio (o en representación de ) to
ma parte en la subasta de la parcela nú
mero , anunciada en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado" del día de . . . 
de , número , a cuyo efecto hace 
constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
por metro cuadrado (en letra y número) . 

b) No se halla incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad ni incompatibi
lidad. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de la garantía provisio
nal. 

d) Conoce y acepta todas y cada una 
de las obligaciones derivadas en el plie
go de condiciones y se compromete a su 
cumplimiento. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Lozoya, a 21 de octubre de 1977.—El 

Alcalde, R. Munic io . 
(G. C — 9 . 3 2 4 ) ( O . — 1 5 . 0 0 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S P O R E L Q U E S E H A 
D E R E G I R S E E L C O N C U R S O P A R A N O M B R A 
M I E N T O D E U N R E C A U D A D O R A G E N T E E J E 
C U T I V O P A R A L A C O B R A N Z A D E L A S E X A C 
C I O N E S M U N I C I P A L E S P O R E L P E R I O D O Q U E 

E N E L M I S M O S E E X P R E S A 

Primera. Es objeto de este concurso 
el nombramiento de un recaudador agen
te ejecutivo, encargado de la cobranza de 
exacciones municipales de este excelentí
simo Ayuntamiento —ges t ión directa— 
en período de apremio. 

Segunda. E l concurso se sujetará a lo 
establecido en este pliego de condiciones, 
a io previsto en la ley de Régimen Local , 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952 y de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y demás de aplicación. 

Tercera. Para tomar parte en el con
curso se requiere: 

a) Ser español, mayor de edad y me
nor de sesenta y cinco años . 

b) Carecer de antecedentes penales. 
c) N o padecer enfermedad ni defecto 

físico que le imposibilite para el ejerci
cio del cargo. 

d) Observar buena conducta. 
e) No estar incurso en ninguno de los 

supuestos de incapacidad o incompatibi
l idad previstos en los art ículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Cuarta. De acuerdo con lo estableci
do en el art ículo 256,2 del Reglamento de 
Haciendas Locales, el Recaudador, en pe
r íodo ejecutivo, percibirá la mitad de los 
recargos del 10 por 100 y 20 por 100, 
perteneciéndole ín tegramente el recargo 
del 5 por 100, así como las dietas que 
devenguen, con las limitaciones estable
cidas en dicho art ículo respecto a su par
ticipación. 

Percibirá también, en su caso, la re
compensa especial del 0,30 por 100 se
ñalada por el ar t ículo 79 del Estatuto Or
gánico de la función recaudatoria, si la 
suma de los ingresos y de las datas por 
fallidos y adjudicaciones superase el 65 
por 100 de los valores tenidos a su cargo. 

Además ie corresponderán los suplidos 
debidamente justificados que haya deven
gado en expedientes relativos a valores 
que resulten incobrables por causas impu
tables a la adminis t ración municipal. 

Quinta. La fianza provisional a cons
tituir por los concursantes será por la 
cantidad de 391.391 pesetas, y la defini
tiva, en su caso, el doble de dicha suma, 
calculada en base al promedio de los car
gos efectuados en el bienio de 1975-76 (5 
por 100 para la definitiva y mitad para 
la provisional). 

Esta fianza habrá de efectuarse en la 
proporción de un tercio, como mínimo, 
en metálico o t í tulos de la deuda, y el 
resto en pólizas de seguro de crédi to y 
caución o por aval solidario de Banco, 
de acuerdo con lo que determina el ar
t ículo 82 del Estatuto Orgánico de la fun
ción recaudatoria. 

La fianza definitiva así constituida se
rá susceptible de revisión si la suma de 
los cargos se elevase en más de un 20 
por 100 sobre la del bienio que ha ser
vido de base, debiendo ser completada 
por el Recaudador ejecutivo en la cuan
tía que corresponda a la elevación pro
ducida, de conformidad con lo previsto 
en el a r t ícu lo 87 del referido Estatuto Or
gánico. 

Sexta. La duración del contrato será 
hasta el 31 de julio de 1980. E l Ayunta 
miento Pleno podrá adoptar la prór roga 
del mismo por períodos sucesivos anua
les, sin que exceda de otros dos ejercicios 
económicos, prórroga que será obligato
ria para el Recaudador si éste no presen
ta en e] Registro General de Entrada de 
Documentos del Ayuntamiento escrito op
tando por la terminación del mismo con 
tres meses de antelación a la finalización 
del per íodo trienal a su p ró r roga ; en to
do caso es obligatorio para el Recauda
dor nombrado continuar en el ejercicio 
del cargo hasta la toma de posesión del 
nuevo Recaudador, sin necesidad de 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 

Los referidos plazos de durac ión del 
contrato es sin perjuicio de que proceda 
la resolución del mismo por incumpli
miento total o defectuoso de sus obliga
ciones. 
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No obstante, este contrato t e rmina rá 
sin derecho a indemnización de cantidad 
alguna, salvo el de participaciones que le 
correspondan, si por disposición u orden 
superior es modificado el sistema de re
caudación vigente y en aplicación de lo 
dispuesto en el art ículo 138 de la ley Ge
neral Tributaria y art ículo 34 del Regla
mento de Recaudación del Estado, y sin 
perjuicio de las responsabilidades de que 
debe responder. 

Séptima. E n el ejercicio de sus fun
ciones el Recaudador - Agente Ejecutivo 
deberá someterse a las disposiciones de 
la ley de Régimen Local y sus Reglamen
tos, Reglamento General de Recaudación 
y demás disposiciones complementarias. 

La permanencia en la oficina destinada 
al efecto será como mínimo de cuatro 
horas diarias, en jornada de mañana , f i 
jadas de acuerdo con el señor Interven
tor de Fondos, salvo que esté realizando 
gestiones recaudatorias fuera de la mis
ma, lo que se notificará previamente al 
señor Interventor de Fondos, todo ello 
sin perjuicio de la realización de los ser
vicios extraordinarios que le sean orde
nados en interés del servicio o de los con
tribuyentes. 

Será de cuenta del Recaudador-Agente 
Ejecutivo nombrado l a instalación deco
rosa de la oficina de recaudación, corrien
do a su cargo los gastos de alquiler o com
pra, en su caso, así como los servicios, 
entre los que se incluyen la instalación 
de teléfono, debiendo ser ésta lo más cén
trica posible en beneficio de los contri
buyentes. 

Igualmente correrá a su cargo el im
porte de los anuncios y cuantos gastos se 
originen con motivo de los t rámi tes pre
paratorios y formalización del contrato. 

Octava. E n todas sus relaciones con 
el contribuyente, el Recaudador se com
por tará en todo momento con el máximo 
respeto y amabilidad, indicándole servi
cio u oficina que debe o pueda informar, 
dando cuenta al señor Depositario, como 
Jefe del Servicio, de cualquier incidencia 
que se produzca. 

Novena. E l Recaudador Ejecutivo 
nombrado tendrá el carácter de funcio
nario, pero sólo a los efectos del ejerci
cio de tal función, sin que consolide nin
gún derecho como tal distinto de los con
tenidos en las presentes bases, no s iéndo
le aplicable norma alguna relativa a los 
restantes funcionarios. 

Décima. Las proposiciones para tomar 
parte en el concurso se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, debidamente reintegra
das, desde el día hábil siguiente al de la 
publicación del anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", hasta las doce horas 
del en que se cumplan veinte días, tam
bién hábiles, procediéndose a la apertu
ra al día siguiente hábil finalizado este 
plazo, a las doce horas, en esta Casa Con
sistorial. 

Undécima. Concluidos 1 o s t rámites 
reglamentarios, la Corporación nombra rá 
discrecionalmente Recaudador - Agente 
Ejecutivo de este excelentísimo Ayunta
miento, teniendo en cuenta los siguien
tes factores: 

A ) Proposición más ventajosa por ma
yor baja en los derechos de cobranza. 

B) Valoración de factores: 
a) E l haber desempeñado o estar des

empeñando el cargo de Recaudador del 
Estado, provincial o municipal, en perío
do ejecutivo o voluntario, durante un pla
zo mínimo de cuatro años, se valorará con 
dos puntos. 

b) E l estar en posesión del t í tu lo de 
licencíaao en Derecho, Ciencias Econó
micas o Empresariales o profesor Mercan
ti l , se valorará con dos puntos. 

c) E l conocimiento del Municipio, 
por ser o haber sido vecino en él, se va
lorará con un punto. 

d) Cualquier otro factor que no enu
merado anteriormente [entienda el con
cursante debe ser conocido por la Cor
poración, s e r á valorado discrecional
mente. 

Duodécima. E l Recaudador Ejecutivo 
nombrado habrá de ingresar diariamente 
la recaudación obtenida en la cuenta co
rriente bancaria que le sea señalada al 
efecto por la Intervención Municipal , re
mitiendo resguardo de ingreso a dicha 
oficina de Intervención y a Deposi tar ía 
de Fondos. La aplicación contable de los 
ingresos diarios se realizará en base a las 
relaciones, con indicación de concepto y 

presupuesto que deberá facilitar a l a In
tervención los días 8-15-23 y ú l t imo de 
cada mes, por las cantidades cobradas 
en los períodos respectivos, con la rela
ción últ ima de cada mes, acompañará l i 
quidación del tanto por ciento que le co
rresponda por los cobros efectuados. A 
la vista de ello se emitirá el oportuno in
forme por el señor Interventor y Deposi
tario municipales a los efectos de su pa
go correspondiente (art. 264 R. H . L.) . 

Vendrá también obligado a la rendi
ción de cuentas semestrales en los quin
ce días siguientes a la te rminac ión del se
mestre, detallando valores pendientes, car
gos del semestre, ingresos y bajas pen
dientes para nuevo cargo (regla 86 de la 
I. de Contabilidad de las Corporaciones 
Locales). 

Decimotercera. Finalizado el contra
to, sin que hubiere que exigirse respon
sabilidades, se t r ami ta rá l a devolución 
constituida por el adjudicatario en los 
términos contenidos en el art ículo 88 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don , de años de edad, ve
cino de , de profesión , con do
micilio en , calle o plaza , nú
mero , declara que perfectamente en
terado del pliego de condiciones para el 
nombramiento, mediante concurso, de Re
caudador-Agente Ejecutivo del excelentí
simo Ayuntamiento de Alcalá de Hena
res, se compromete a tomar a su cargo 
dicho nombramiento, con estricta suje
ción al contenido de los pliegos, ofrecien
do realizar el servicio mediante la parti
cipación en los cobros de los tantos por 
ciento siguientes: 

a) En prórroga, el por 100 (ex
présese también en letra). 

b) E n apremio, el por 100 (ex
présese también en letra). 

Acompaña los siguientes documentos: 
(Consígnense todos los documentos que 

aporta.) 
(Alcalá de Henares, de de 

197..., y firma.) 
Alcalá de Henares, 22 de septiembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.325) (O.—15.039) 

SOTO D E L R E A L 

B A S E S PARA P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D M E 
D I A N T E O P O S I C I O N L I B R E D E U N A P L A Z A D E 
O P E R A R I O D E L S E R V I C I O D E L I M P I E Z A S Y 

OTRA D E P A R Q U E S Y J A R D I N E S 

Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión por el procedimiento de opo
sición libre para cubrir en propiedad, 
dentro del Subgrupo de Servicios Espe
ciales, "Personal de Oficios", una plaza de 
operario del Servicio de Limpiezas (ba
rrendero) y otra de Parques y Jardines 
(jardinero), dotadas con el coeficiente 1,3, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente, y con edad de jubilación a los 
sesenta y cinco años. 

A estas plazas ha renunciado expresa
mente la Agrupación Temporal Mi l i t a r de 
Aspirantes de Destinos Civiles. 

Para tomar parte en la oposición se re
quiere : 

Ser español. 
Tener veintiún años de edad, sin haber 

cumplido los cuarenta y cinco el día que 
finalice el plazo de presentación de ins
tancias. 

Estar en posesión del Certificado de 
Estudios Primarios. 

Observar y haber observado buena con
ducta. 

Carecer de antecedentes penales. 
No hallarse incurso en causa de inca

pacidad. 
N o padecer defecto físico n i enferme

dad que le imposibilite el ejercicio del 
cargo. 

Prestar juramento de fidelidad al Jefe 
del Estado y acatamiento a la Constitu
ción. 

Ingresar en la Deposi tar ía Municipal 
200 pesetas por derechos de examen. 

Las instancias tomando parte en la opo
sición se presen ta rán en el Registro del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta d ías hábiles siguientes del también h á 
bi l que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Expirado el plazo de presentación, l a 
Presidencia de la Corporación aprobará 

la lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos, la que será publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, concediéndose 
un plazo de quince días para reclama
ciones. 

E l Tribunal calificador se cons t i tu i rá 
en la forma prevista por el ar t ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de la A d 
ministración Local. 

E l exceso del límite de edad podrá 
compensarse con los servicios computados 
a la Adminis t rac ión Local , siempre que 
se hubiera cotizado a la Mutual idad N a 
cional de Previsión de Adminis t rac ión 
Local . 

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

Escritura al dictado. 
Operaciones de suma, resta, multiplica

ción y división. 
Problemas de ar i tmét ica elemental. 
Redacción de un parte de incidencias 

en relación con el servicio. 
Los ejercicios da rán comienzo una vez 

transcurridos dos meses de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, median
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia indicando local, día y hora, con 
independencia de ci tación personal a los 
opositores en única convocatoria. E l opo
sitor que no comparezca, salvo causa de 
fuerza mayor, quedará decaído en su de
recho. 

Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar a los aspirantes de cero a diez pun
tos, y la media ar i tmét ica será la puntua
ción real que deberá alcanzar, siendo la 
mínima para la propuesta de nombra
miento de cinco puntos. 

Los opositores aprobados presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días, a partir de 
la lista de su nombramiento, la documen
tación que acredite debidamente las con
diciones exigidas para tomar parte en la 
oposición. 

Si dentro del plazo indicado no se pre
sentara la mencionada documentac ión , 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
formulándose propuesta a favor de los 
-que habiendo aprobado los ejercicios tu
vieran cabida en el n ú m e r o de plazas con
vocadas como consecuencia de esta anu
lación. 

Para lo no previsto en estas bases se 
estará a lo previsto en el Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local y 
demás disposiciones concordantes. 

Soto del Real, 3 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.326) (O.—15.040) 

B A S E S PARA P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D M E 
D I A N T E O P O S I C I O N L I B R E D E U N A P L A Z A D E 
A G E N T E A U X I L I A R Y V I G I L A N T E D E OBRAS 

Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión por el procedimiento de opo
sición libre para cubrir en propiedad, 
dentro del Subgrupo de Servicios Espe
ciales, clase Auxiliares de la Policía mu
nicipal, una plaza de agente auxiliar y v i 
gilante de obras, dotada con el coeficien
te 1,4, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente, y con edad de jubilación a los 
sesenta y cinco años . 

A esta plaza ha renunciado expresa
mente la Agrupación Temporal Mi l i ta r de 
Aspirantes de Destinos Civiles. 

Para tomar parte en la oposición se re
quiere : 

Ser español . 
Tener veintiún años de edad, sin haber 

cumplido los cuarenta y cinco el día que 
finalice el plazo de presentación de ins
tancias. 

Estar en posesión del Certificado de 
Estudios Primarios. 

Observar y haber observado buena con
ducta. 

Carecer de antecedentes penales. 
No hallarse incurso en causa de inca

pacidad. 
N o padecer defecto físico n i enferme

dad que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 

Ingresar en la Deposi tar ía Municipal 
700 pesetas por derechos de examen y re
conocimiento médico. 

Prestar juramento de fidelidad al Jefe 
del Estado y acatamiento a la Constitu

ción. 

Las instancias tomando parte en la opo
sición se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta días hábiles siguientes del también há
bil que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia. 

Expirado el plazo de presentación, la 
Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos, la que será publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, concediéndose 
un plazo de quince días para reclama
ciones. 

E l Tribunal calificador se constituirá 
en la forma prevista por el art ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de la A d 
ministración Local . 

E l exceso del l ímite de edad podrá 
compensarse con los servicios computados 
a la Adminis t rac ión Local , siempre q u e 

se hubiera cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de Administración 
Local . 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, los aspirantes serán citados 
para someterse a reconocimiento médico 
por el facultativo que designe la Alcal
día, y de su resultado favorable se con
sidera requisito previo para ser admitido 
a la práct ica de los ejercicios. 

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: 

Escritura al dictado. 
Resolución de dos problemas de arit

mética elemental. 
Redacción de un parte de infracciones 

en materia de circulación y urbanística. 
Contestar a preguntas que formule el 

Tribunal sobre las materias propias' a la 
función a desempeñar y conocimiento del 
Código de Circulación, Ordenanzas de 
obras y servicios. 

Los ejercicios da rán comienzo una vez 
transcurridos dos meses de ¡a fecha de 
publicación de esta convocatoria, median
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia indicando local, día y hora, con 
independencia de citación personal a los 
opositores en única convocatoria. E l opo
sitor que no comparezca, salvo causa d© 
fuerza mayor, quedará decaído en su de
recho. 

Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar a los aspirantes de cero a diez pun
tos, y la media ar i tmética será la puntúa 
ción real que deberá alcanzar, siendo la 
mínima para la propuesta de nombra
miento de cinco puntos. 

Los opositores aprobados presentarán en 
la Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pro
puesta de su nombramiento, la documen
tación que acredite debidamente las con
diciones exigidas para tomar parte en la 
oposición. 

Si dentro del plazo indicado no se pre
sentara la mencionada documentac ión , 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
formulándose propuesta a favor de l ° s 

que habiendo aprobado los ejercicios le 
siguieran en puntuac ión . 

Por la autoridad municipal se ortogara 
el nombramiento a favor del concursan
te propuesto por el Tribunal, notificándo
le al interesado, con indicación del plazo 
para la toma de posesión. 

Para lo no previsto en las anteriores 
bases regirá el Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local , Reglamen
to de Régimen General de Oposiciones y 
Concursos y demás disposiciones concor
dantes. 

Soto del Real, 3 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.327) (O—15.041) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Idro Hoyas García 

se ha solicitado licencia para instalación 
de bar-cafetería, en la finca número 7 de 
la calle Real A l t a , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días , de con
formidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 14 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9320) (O.—15.002) 
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Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.577 de 1974, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 3 de Madr id , a instancia de Irene 
Bartolomé López, contra "Diar io A r r i b a " 
y otros, sobre accidente, se ha dictado 
Providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Burgos de 

Andrés .—Magis t ra tura de Trabajo n ú m e -
J° 3 — M a d r i d , a 19 de julio de 1977.— 

a cuenta de la p resen tac ión del escri-
° de formalización, fórmese con el mis-

0 pieza separada que se encabezará con 
estirnonio o copia de la resolución recaí-
a - Se tiene por formalizado en tiempo 

v forma el recurso de supl icación, para 
ante e l Tribunal Central de Trabajo, con
tra la sentencia dictada en este proceso 
y dése traslado de aquél a la parte recu
rrida por medio de la copia que se adjun
ta para que dentro del plazo de cinco 
?tas formule, si así le conviene, escrito de 
i m p u g n a c i ó n de tal recurso, que d e b e r á 
'levar la firma de Letrado para su admi-
S l ° n a t r ámi t e y una vez presentado dicho 
escrito o transcurrido el plazo, dése cuenta 
Para proveer. Not i f íquese a las partes.— 
Lo m a n d ó y firma Su Señoría, de lo que 
doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a M a 
rta José Taboada Roca Fe rnández , en ig
norado paradero, se expide ¡a presente en 
Madrid, a 20 de agosto de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.056) 

Magistratura de Trabaji 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo con el n ú m e r o 2.323 
Oe 1977, sobre regulación de empleo, ins
tado por los trabajadores de l a empresa 

augemsa-Serolod", se ha dictado la sen-
e nc ia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia número 261 
En Madr id , a 27 de septiembre de 1977. 

5* i lustr ísimo señor don T o m á s Pereda 
A m a n n , Magistrado de Trabajo en sustitu
ción reglamentaria del n ú m e r o 4 de esta 
C a P i t a l , habiendo visto los presentes au
tos seguidos en v i r tud de resolución de 

a D e l e g a c i ó n Provincial de Trabajo en el 
Rediente de regulación de empleo ins

tado por los trabajadores de la empresa 
^nrgemsa-Serolod", y que se reclaciona 

en l a p a r t e dispositiva de esta senten-
C i a ? y. . , 

Fallo 
s o W E d a n d o valor de demanda a las re-
Trah ° R e s d e l a Delegación Provincial de 
P r o c l i 0 d e M a d r i d . Que encabezan este 
r e s v l e n t o ' que afecta a 35 trabajado-
Presa t r a m i t 0 d e oficio contra la empresa "c — u c (jin-iu (.uiiuü ia wii 
mar i u r § e m s a Serolod", procede esti-
cada a ~ d e ™ a n d a y declarar a favor de 
S e 8uidam * a s Indemnizaciones que 
a ! Pago l n t e s e determinan y condenar 
I t l a ndad- • ^ a s m ^ S m a s a la empresa de-
s i g U j e n t

a

s ' dichas indemnizaciones son las 

s e t a s ^ e s u s P a s t o r F e r n á n d e z , 138.700 pe-

p e s e t a s

0 n 0 f r e M a r t í n e z Mar t ínez , 138.700 

p e s

3 e í ¡ s

L u c í a R ° d r í g u e z Rodr íguez , 138.700 

-Teod 

Fra 

setas " " d o r o Cayuela Aldea , 138.700 pe-
5.-" 

S e t a s . ncisco Pérez Bernal, 138.700 pe-

P e S e t ^ s

I u a n l o sé García Sánchez, 138.700 

p e s e t a s A d 0 l f ° V a l e n t í n Aragonés , 138.700 

p ¿ t T s

P a b I ° G a r r i d o d e Andrés , 138.700 

p e s e t a s M a r C Í a n 0 d e l P ° Z O M a r t í n ' 1 3 8 - 7 0 0 

Se t ^"~~ V i c e n te Ferreiro Roo, 138.700 pe-

11. — J o a q u í n Pérez Torres, 138.700 pe
setas. 

12. —Pedro González Gut iér rez , 50.500 
l v^etas. 

13. —José Luis Meya Menéndez , 138.700 
pesetas. 

14. — D o ñ a Josefa Gallego Mol ina , pe
setas 138.700. 

15. — F i d e l Bar to lomé J iménez, 138.700 
pesetas. 

16. —José García Soriano, 138.700 pe
setas. 

17. — P i l a r López García, 5.000 pesetas. 
18. — V i r g i l i o Vecino J iménez, 57.500 

pesetas. 
19. —Danie l José A n d r é s López, 109.500 

pesetas. 
20. — A n t o n i o R a m ó n Corrales, 109.500 

pesetas. 
21. —Carlos Cabeza Pascual, 109.500 pe

setas. 
22. — A n t o n i o Llamada Roca, 109.500 

pesetas. 
23. —Alejandro Beltrán Domínguez , pe

setas 78.000. 
2 4 — F i d e l García Rodr íguez , 97.500 

pesetas. 
25. —Anastasio Pérez Postigo, 109.500 

pesetas. 
26. —Fél ix J iménez López, 18.000 pe

setas. 
• 27.—Aurora Mar t ín - Luengo' Lorente, 

15.000 pesetas. 
28. —Eduardo A l b o Fuentecilla, 20.000 

pesetas. 
29. —Silvestre Mar t ínez Carmona, pese

tas 50.000. 
30. — M i g u e l Angel Prieto Villares, 8.000 

pesetas. 
31. — G a u d e n c i o del Va l Gut iér rez , pe

setas 9.000. 
32. — F e r m í n Rabanera Sánchez, 9.000 

pesetas. 
33. — J u a n a Gámez Caballero, 9.000 pe

setas. 
34. —Evangelina González González, pe

setas 15.000. 
35. — M a r c i a l Romero Sánchez .—13.000 

pesetas. 
La sentencia transcrita concuerda bien 

y fielmente con su original al que me re
mito 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Surgemsa-
Serolod" y a los trabajadores que no otor
garon su representac ión a sus compañe 
ros, y cuyos domicilios se desconocen, 
Anton io Llanada Roca, Aurora Mar t ín 
Luengo, Fe rmín Rabaneda y Marcial Ro
mero, expido el presente en Madr id , a 
27 de septiembre de 1 9 7 7 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.019) 

Magistratura de Trabar: 

número 4 de Madrid 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n el procedimiento seguido ante esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, con 
el n ú m e r o 1.140 de 1977, sobre regula
ción de empleo, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 274 

E n Madr id , a 4 de octubre de 1977.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos en vir
tud de resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, en el expediente de 
regulación de empleo instado por la em
presa "Trac tor izac ión , S. A . " , del que 
resultaban afectados los 16 productores 
que se relacionan en la parte dispositiva 
de esta sentencia; y . . . 

Fallo 

Que estimando la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo con valor 
de demanda, debo de condenar y conde
no a la empresa "Trac to r i zac ión , Socie
dad A n ó n i m a " a que abone a los produc
tores las siguientes cantidades: 

1. A Justo Romero Cor tés , 100.000 
pesetas. 

2. A Mariano M u ñ o z Fernández , 
38.000 pesetas. 

3. A J o s é Luis Sevilla J iménez, 
110.000 pesetas. 

4. A Juan García Díaz, 200.000 pe
setas. 

5. A J o s é Luis Cor tés V i l l a m i l , 
100.000 pesetas. 

6. A Benjamín Cor tés V i l l a m i l , 52,000 
pesetas. 

7. A Juan Cor tés López D u r a n , 
100.000 pesetas. 

8. A Angel Saceda de Marcos, 415.000 
pesetas. 

9. A Manuel Saeta García, 460.000 
pesetas. 

10. A Fernando López J iménez, 67.000 
pesetas. 

11. A José Luis Aguilar Blanco, 40.000 
pesetas. 

12. A Jesús Isidoro Calle, 45.000 pe
setas. 

13. A Manuel Piedra Bueno, 72.000 
pesetas. 

14. A Juan Alonso Cano, 230.000 pe
setas. 

15. A José L u i s Monti ja Segura, 
100.000 pesetas. 

16. A Purificación Cano Rodr íguez , 
27.500 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en supl icación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, de la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en el 
ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas, que deberán 
ingresarse en la cuenta 124, "Recursos", 
abierta por esta Magistratura en la Su
cursal de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la calle de Orense, 20, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Antonio 
Linares. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, de' que doy fe.—Vicente López 
Serra. (Rubricado.)—La sentencia trans
crita concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito. 

Y para, que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Tractoriza
ción, S. A . " y a los productores Purifica
ción Cano Rodr íguez , Angel Saceda de 
Marcos, Mariano M u ñ o z Fe rnández y Juan 
García Díaz, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, expido el presente en M a 
drid, a 4 de octubre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.061) 

Magistratura de Traban 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el nú
mero 2.207 de 1977, a instancia de Se
bast ián Moreno Rascón, contra la empre
sa "Industrias Otamendi", sobre despido, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

En Madr id , a 27 de junio de 1977.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de Sebast ián Moreno Rascón, en contra 
de "Industrias Otamendi", sobre recla
mación por despido; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de

clarar y declaro la improcedencia del des
pido del actor Sebast ián Moreno Rascón 
por la empresa "Industrias Otamendi", y 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
le readmita a su puesto de trabajo y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir desde el día 2 de mayo de 1977 hasta 
la fecha en que la readmis ión se produz
ca .—Así por esta mi sentencia, contra 
la que podrá recurrirse en supl icación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a 
la notificación de este fallo, previo in 
greso, si recurriera la demandada, en la 
cuenta corriente abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta ca

pital , de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta (salarios de 
t rámi te ) , incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo establecido en el a r t í c u 
lo 154 de la ley de Procedimiento Labo
ral , más 250 pesetas que deberán ingre
sarse en la cuenta 124, "Recursos", abier
ta por esta Magistratura en el Sucursal 
de la Caja de Ahorros y Monte de P iedad 
de esta capital, de la calle de Orense, 20, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r í s imo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el d ía de l a 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Industrias Otamendi" , 
cuyo actual domici l io se desconoce, ex
pido el presente en Madr id , a 10 de oc
tubre de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.062) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, . M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Félix J iménez 
Barcala, contra Explotación Agrícola " E l 
Negralejo", en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 3.826/77, se ha 
acordado citar a Félix J iménez Barcala, 
en ignorado paradero, a fin de oue compa
rezca el día 8 de noviembre, a las nueve 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valcr.se, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria v que dichos actos no se sus
penderán uor falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Fél ix 
J iménez Barcala se expide la presente cé 
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.383) 

Magistratura de Trabad-
número 5 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.376 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de R u 
perto Téllez Vega, contra Ricardo Cáce-
res Serrano, sobre cantidad, con fecha 27 
de septiembre de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por el actor Ruperto Téllez Vega, contra 
la empresa demandada Ricardo Cáceres 
Serrano, debo condenar y condeno a l a 
citada parte demandada a que, por los 
conceptos.de la demanda, abone al actor 
la cantidad de 141.718 pesetas .—Noti f í 
quese esta resolución a las partes, advir
t iéndoles de que contra la misma pueden 
recurrir en suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 153 y siguientes de 
la ley de Procedimiento Laboral, debien
do de anunciar su propós i to de hacerlo 
ante esta Magistratura, a medio de escri
to o comparecencia, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la notifeación de esta sentencia, y al 
demandado, que para recurrir deberá ha
cer los depósi tos a que se refieren los 
ar t ículos 154 y 181 de la Ley citada, res-

http://valcr.se
http://conceptos.de
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pectivamente, en la cuenta n ú m e r o 75.567 
del Banco de España y 56 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sita en Orense, 20, Madr id .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a R i 
cardo Cáceres Serrano, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 27 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.064) 

- ~<~«*<*!ammaaiBt 1P — 

Magistratura de Trabaje 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.781 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de 
A S E P E Y O , contra Reyes F e r n á n d e z Bra
vo y otros, sobre accidente, con fecha 26 
de julio de 1977 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Providencia del Magistrado señor Ro
dr íguez Estevan.—Madrid, a 26 de julio 
de 1977.—Dada cuenta de la presenta
ción del escrito de formalización, fór
mese con el mismo pieza separada, que 
se encabezará con copia o testimonio de 
l a resolución recurrida. Se tiene por for
malizado en tiempo y forma el recurso 
de supl icación, para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, contra sentencia dictada 
en este proceso, y dése traslado de aquél 
a la parte recurrida, por medio de la co
pia que se adjunta, para que dentro del 
plazo de cinco días formule, si así le con
viene, escrito de impugnación de tal re
curso, que deberá llevar la firma de Le
trado para su admisión a t r ámi te , y una 
vez presentado dicho escrito o transcu
rr ido el plazo, dése cuenta para proveer. 
Not i f íquese a las partes.—Lo m a n d ó y 
firma Su Señoría i lus t r í s ima; doy fe.— 
Rodr íguez . (Firmado y rubricado.)—Ante 
m í : Pablo González Izquierdo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Coel lo y Gamazo, S. A . " (ad
vir t iéndola que tiene la copia de la for
malización en la Secretaría de la M a 
gistratura, Orense 22), en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 28 de septiembre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.063) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 en fun
ciones del Magistrado de la número 12 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: ,Que en el proceso se

guido a instancia de José Antonio Acos-
ta Morales y otro, contra "Centro de Es
tudios 2.001, S. A . " y otros, en recla
mación de desnido, registrado con el nu
mero 893 de Í977 , se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 17 de sep
tiembre pasado, dado el ignorado para
dero de "Sacncp, S. A . " , y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 17 de septiembre de 1977. 
Y o , Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 en funciones 
de la 12 de esta capital y su provincia, 
he visto los presentes autos entre partes: 
de una, como demandante, Jesús Acosta 
Ru iz , como padre y representante de su 
hijo Anton io Acosta Morales ; y de la 
otra, como demandado, "Centro de Es
tudios 2.001, S. A . " , "Sacnep, S. A . " y 
"Dimad i , S. A . " , no comparecen, sobre 
despido.. . 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por Jesús Acosta Ruiz , en 
represen tac ión de su hijo Antonio Acos
ta Morales, debo declarar y declaro nulo 
el despido de éste y debo condenar y 
condeno a la empresa "Sacnep, Sociedad 
A n ó n i m a " a que le readmita en su pues

to de trabajo en las mismas condiciones 
que tenía antes de producirse el despido 
y a que le satisfaga el salario dejado de 
percibir desde que és te tuvo lugar, 5 de 
enero de 1977, hasta que se produzca la 
readmis ión ; debo asimismo de declarar 
y declaro la responsabilidad solidaria de 
la empresa "Centro de Estudios 2.001, So
ciedad A n ó n i m a " respecto de las obliga
ciones laborales nacidas con anterioridad 
á la t ransmis ión , y debo de absolver y 
absuelvo a la empresa "Dimad i , Socie
dad Anón ima" .—Not i f íquese a las partes, 
advi r t iéndoles que contra esta sentencia 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
día al de la notif icación, siendo indis
pensable que el recurrente, si fuere la em
presa, consigne la cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que, so
bre "Ant ic ipos reintegrables", tiene l a 
Magistratura de Trabajo abierta en el 
Banco de España con el n ú m e r o 97.588, 
incrementada en un 20 por 100, y con
signar además la suma de 250 pesetas en 
la cuenta corriente que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , cuenta co
rriente 050 de calle Orense, 20, de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósi tos en la Magis
tratura en el momento de interponer re
curso .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Firmado: Car
los de la Haza Cañe te . 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el i lustr ís imo señor Magis
trado de Trabajo que la dic tó , encon
t r ándose celebrando audiencia públ ica ; 
doy fe .—Julián Pedro Gon7ález Velasco. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
"Sacnep, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 17 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.974) 

Magistratura de Trafoi 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 280 de 1977, ex
horto n ú m e r o 88 de 1977 de Granada, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Rodr íguez Vela , contra "Pytec" y 
otros, sobre despido, con fecha 15 de sep
tiembre de 1977 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lustr ís imo señor Puya Se

rrano.—Granada, a 15 de septiembre de 
1977.—Dada cuenta; visto que no cons
tan acreditadas las citaciones de las de
mandadas "Pytec", José R a m ó n Rodr íguez 
Regó, y "Sportan, S. A . " , se suspenden 
los actos convocados para el día de hoy, 
a las once y cinco horas de su mañana , 
haciéndose un nuevo seña lamien to para 
los actos de concil iación o juicio verbal, 
en su caso, para el p róx imo día 16 de 
noviembre, a las diez horas de su maña 
na ; cí tese a las partes para los mismos 
advir t iéndoles que es única convocatoria; 
que deberán concurrir con todos los me 
dios de prueba de que intenten valerse 
y que los actos no podrán ser suspen 
didos por su falta injustificada de asis 
tcncia a los mismos; y para la efecti
vidad de las citaciones de "Pytec", José 
R a m ó n Rodr íguez Regó, y de "Sportan, 
Sociedad A n ó n i m a " , cúrsese exhorto al 
i lus t r ís imo señor Magistrado de Trabajo 
Decano de los de Madr id , interesando 1? 
ci tación de ambos demandados por me-
dio de edicto y su publ icación en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de dicha providencia, 
uniéndose copia de esta resoluc ión .—Lo 
m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe.— 
Es copia.—Ante m í : E l Secretario (Fir 
mado). 

Y para que sirva de notif icación ¡ 
"Pytec", José R a m ó n Rodr íguez Regó, ¡ 

"Sportan, S. A . " , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madr id , a 
21 de septiembre de 1977.—El Secreta
r io (Firmado). 

(B.—5.051) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Conrado Durantez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

ejecución 51 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Nazario Sánchez Bahamontes y otros, con
tra " H i d a , S. L . " f en rec lamación sobre 
cantidad, hoy día en t r ámi te de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io de " H i d a , So
ciedad Limitada" , calle Tol ima, bloque 58, 
casa 6, segundo derecha, Hortaleza (Ma
drid), cuya relación y tasación es la s i 
guiente: 

Relación de materiales existentes en el 
a lmacén de " H i d a , S. L . " que han sido 
embargados el día 17 de enero de 1977: 

936,96 metros cuadrados climaver, a 140 
pesetas unidad, 131,174 pesetas. 

1.062 metros cuadrados praxuretano, a 
160 pesetas unidad, 169.920 pesetas. 

4.450 metros lineales vari l la roscada 
5/32, a tres pesetas unidad. 13.350 pe
setas. 

2.750 metros lineales pletinas U-5 f i 
nas, a cinco pesetas unidad, 13.150 pe
setas. 

3.000 metros lineales pletinas " T " , a 
cinco pesetas unidad, 15.000 pesetas. 

2.000 metros lineales pletinas de re
fuerzos, a nueve pesetas unidad, 18.000 
pesetas. ' 

399 cajas de grapas "Bost ich" , de 
10.000 unidades, a 100 pesetas caja, 39.900 
pesetas. 

50 cajas de grapas "Bos t ich" , de 5.000 
unidades, a 100 pesetas -caja, 5.000 pe
setas. 

684 kilogramos cola de conductos, 
"Noesa" (114 botes), a 17 pesetas ki lo
gramo, 11.628 pesetas. 

34,56 metros cuadrados panel PI , a 27 
pesetas unidad, 933 pesetas. 

360 metros cuadrados telisol, en 30 
mi l ímet ros , a 101 pesetas unidad, 36.360 
pesetas. 

72 metros cuadrados IBR. en 45 milí
metros (tipo aluminio), a 48 pesetas uni
dad, 3.456 pesetas. 

240 metros cuadrados fieltro T, en 20 
mi l ímetros , a 19 pesetas unidad, 4.560 
pesetas. 

1.032 metros cuadrados fieltro F F , en 
12 mil ímetros , a 26 pesetas unidad, 26.832 
pesetas. 

500 metros cuadrados Inaltex 283, en 
40 mi l ímetros , a 19 pesetas unidad, 9.500 
pesetas. 

24 metros cuadrados IBR, en 45 milí
metros, a 19 pesetas unidad, 456 pesetas. 

152 metros cuadrados manta 322-G, en 
50 mi l ímetros , a 18 pesetas unidad, 2.736 
pesetas. 

400 metros cuadrados malla metál ica 
del n ú m e r o 16, a 60 pesetas unidad, 24.000 
pesetas. 

100 metros cuadrados malla metá l ica 
del n ú m e r o 51, a 39 pesetas unidad, 3.900 
pesetas. 

168 rollos de papel engomado, a 56 pe
setas unidad, 9.400 pesetas. 

32,40 metros cuadrados Alumiso l , en 40 
mi l ímet ros , a 78 pesetas unidad, 2.527 pe 
setas. 

1.480 metros cuadrados ca r tón asfált ico, 
a 12 pesetas unidad, 17.760 pesetas. 

650 kilogramos Promulsit , a nueve pe
setas unidad, 5.850 pesetas. 

15 metros cuadrados ca r tón de alumi
nio, a 47 pesetas unidad, 705 pesetas. 

4.000 metros cuadrados venda de gasa 
para tuber ías , a siete pesetas unidad, 
28.000 pesetas. 

9 cajas de masilla consistente, 700 pe 
setas. 

10 flejes de plást ico de 13 mi l ímetros , 
a 82 pesetas unidad, 820 pesetas. 

3.000 grapas para fleje de plás t ico de 
13 mi l ímetros , a 0,26 pesetas unidad, 600 
pesetas. 

Once cajas de propulsores " H i l t i " , a 
126 pesetas unidad, 1.320 pesetas. 

8 cajas de clavos " H i l t i " , a 265 pesetas 
unidad, 2.120 pesetas. 

6 cajas de clavos " A p o l o " , a 265 pe
setas unidad, 1.590 pesetas. 

10 cajas de arandelas " A p o l o " , a 265 
pesetas unidad, 2.650 pesetas. 

6 cajas de tornillos " A p o l o " , a 265 pe
setas unidad, 1.590 pesetas. 

8 cajas de cartuchos rojos " A p o l o " , 3 

265 pesetas unidad, 2.120 pesetas. H 

6 cajas de cartuchos negros "Apolo , 
a 265 pesetas unidad, 1.590 pesetas. 

90 gruesas tornillos rosca-chapa ga l v -
8 X 1/2", a 19 pesetas unidad, 1.710 pe
setas. 

100 electrodos, a 0,90 pesetas unidad. 
90 pesetas. 

48 metros cuadrados poliestireno, plan
chas de 1,20 X 1, de 30 milímetros, a 
47 pesetas unidad, 2.250 pesetas. 

110 rollos velo de vidr io , de 25 milí
metros, a 119 pesetas unidad, 13.090 pe
setas. 

14 kilogramos fleje de chapa de alu
minio, a 16 pesetas unidad, 224 pesetas-

100 kilogramos alambre grueso para col
gar,' a 0,50 pesetas unidad, 50 pesetas. 

50 kilogramos alambre fino galvaniza
do, a 0,40 pesetas unidad, 20 pesetas. 

200 sacos yeso negro, a 10 pesetas uni
dad, 2.000 pesetas. 

45 sacos yeso blanco, a 15 pesetas uni
dad, 675 pesetas. 

100 metros lineales coquilla "Arma-
flex", 19 mi l ímet ros , de 1-1/2". 

40 metros lineales coquilla "Armaflex , 
9 mi l ímet ros , de 2". 

70 metros lineales coquil la "Armaflex , 
9 mi l ímet ros , de 3/8". 

43 codos "Isogenopak", de 108/20. 
21 codos "Isogenopak", de 76./50. 
48 codos "Isogenopak", de 108/25. 
66 codos "Isogenopak", de S - l 14/35. 
41 codos "Isogenopak", de 134/25. 
80 codos "Isogenopak", de S-89/40. 
33 codos "Isogenopak", de S-140/50. 
50 codos "Isogenopak", de S-60/50. 
18 codos "Isogenopak", de S-76/50. 
42 codos "Isogenopak", de S-165/50-
26 codos "Isogenopak" de ES- l02/5 n -
64 codos "Isogenopak", de S-76/40-
72 codos "Isogenopak", de S - l H / 5 ° -
47 codos "Isogenopak", de ES-219/8 n-
25 codos "Isogenopak", de 149/50. 
17 codos "Isogenopak", de S-267/50-
14 codos "Isogenopak", de 149/40. 
19 codos "Isogenopak", de S-219/25-
24 codos "Isogenopak", de S- l 14/80-
34 codos "Isogenopak", de 159/25. 
8 codos "Isogenopak", de S-168/80. 
73 codos "Isogenopak", de S-219'60-
6 codos "Isogenopak", de 89/30. 
20 codos "Isogenopak", de 76/30. 
16 codos "Isogenopak", de 263/30. 
27 codos "Isogenopak", de 168 80. 
4 codos "Isogenopak", de S-269.50. 
34 codos "Isogenopak", de S-133/35-
4 codos "Isogenopak", de S-114'45. 
72 codos "Isogenopak", de S-89/50. 
27 codos "Isogenopak", de S-l08/35. 
7 codos "Isogenopak", de 94/50. 
10 codos "Isogenopak", de 89/30. 
7 codos "Isogenopak", de S-127/45. 
5 codos "Isogenopak", de S-159/50. 
6 codos "Isogenopak", de S-60/40. 
8 codos "Isogenopak", de ES-105 50. 
3 codos "Isogenopak", de 114/25. 
4 codos "Isogenopak", de S - l 14 60. 
3 codos "Isogenopak", de H-27/30. 
2 codos "Isogenopak", de 57/30. 
5 codos "Isogenopak", de 16 W S . 
1 codo "Isogenopak", de S-75/50. 
2 codos "Isogenopak", de S-43/40. 
4 codos "Isogenopak", de 

267/25. ^ 
10 codos "Isogenopak", de S-219 ° 
2 codos "Isogenopak", de ES-29/8^. 
5 codos "Isogenopak", de ES-219. 2 codos "Isogenopak", de _ - , 
4.381 metros lineales coquillas i 

mil ímet ros , de 1/2". , 
950 metros lineales coquülas i u » 

mil ímet ros , de 3/4". , 20 
2.974 metros lineales coquinas i c > 

mil ímet ros , de 1". 2 0 ^ i -
76 metros lineales coquillas TeJ, ^ 

l ímet ros , de 1-1/4". , 2O 
172 metros lineales coquillas i c l > 

mil ímet ros , de 1-1/2". , 2O 
1.818 metros lineales coquillas t e i> 

mi l ímet ros , de 2". 2 0 ^ i -
72 metros lineales coquillas l e í , ¿ " 

l íme t ros , de 3". T , 20 
374 metros lineales coquinas l « i 

mi l ímet ros , de 4". , ¿e 
428 metros lineales coquinas i e i , 

20 mi l ímet ros , de 5". 

S-54/50. 
20 

20 
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76 metros lineales coquillas Tel , 20 mi 
límetros, de 6". 

30 metros lineales coquillas Tel , 20 mi 
límetros, de 10". 

2.828 metros lineales coquillas Tel , 30 
milímetros, de 1/2". 

1.200 metros lineales coquillas Tel , 30 
imetros, de 3/4". 

1-780 metros lineales coquillas Tel , 30 
milímetros, de 1". 

1-680 metros lineales coquillas Tel , 30 
l í m e t r o s , de 1-1/4". 

1-786 metros lineales coquillas Tel , 30 
l í m e t r o s , de 1-1/2". 

' • H 4 metros lineales coquillas Tel , 30 
m i l imet ros , de 2". 

4 , 3 4 metros lineales coquillas Tel , 30 
m i imetros, de 2-1/2". 

J06 metros lineales coquillas Tel , 30 
milímetros, de 3". 

253 metros lineales coquillas Tel , 30 
m'limetros, de 3-1/2". 

o0 metros lineales coquillas Tel , 30 mi 
límetros, de 4". 

93 metros lineales coquillas Tel , 30 mi 
límetros, de 6". 

330 metros lineales coquillas Tel , 40 
mil ímetros, de 1/2". 

150 metros lineales coquillas Tel , 40 
mil ímetros, de 3/4". 

7 26 metros lineales coquillas Tel , 40 
mil ímetros , de 1". 

80 metros lineales coquillas Tel , 40 mi 
límetros, de 1-1/4". -

191 metros lineales coquillas Tel , 40 
mil ímetros , de 1-1/2". 

90 metros lineales coquillas Tel , 40 mi -
mietros, de 3". 

84 metros lineales coquillas Te], 40 mi-
'metros, de 5". 

237 metros lineales coquillas Te], 50 
mil ímetros, de 1/2". 
, 5 0 metros lineales coquillas Te], 50 mi -
l r n e t ros , de 3/4". 

8 metros lineales coquillas Tel , 50 m i -
mietros, de 1". 
- 1 8 metros lineales coquillas Tel , 50 mi -
imetros, de 1-1/4". 

248 metros lineales coquillas Tel , 50 
^ m e t r o s , de 1-1/2". 
W t m e t r o s l e a l e s coquillas Tel , 50 mi -

aJ S ' d e 2 ' 1 / 2 " -
ímlT m e t r o s lineales coquillas Tel , 50 mi -
"metros, de 5". 

r n i l í r n m e t r o s I i n e a l e s coquillas corcho, 25 
milímetros, de 3/8". 
25 m - í ? ° m e t r o s lineales coquillas corcho, 
^ m i l í m e t r o s , de 3/4". 
25 í a , m e t r 0 s lineales coquillas corcho, 

184 t r ° S d e X ' 1 / 2 " -
m i l í m e S o s ' ^ e 1 ^ " 3 1 6 5 C ° r C h ° ' 2 5 

B r i ^ e ^ ^ ^ e s coquillas corcho, 25 

& íÜH m e t r 0 s lineales coquillas corcho, 
^ m i l í m e t r o s , de 6". 

m i l í n ! ^ ! t r ° S l i neale.s coquillas corcho, 40 
30^4 ° S ' d e 3 / . 4 " -

40 m . r m e t r 0 s lineales coquillas corcho, 
2 7 ^ n

m e t r o s ' d e 1 - 1 / 2 " -
40 ¿iu m e r r o s lineales coquillas corcho, 

^ m i l í m e t r o s , de 2". 
m i l í n ^ f t r ° s l i n ea les coquillas corcho, 40 
^• l íme t ros , de 2-1/2». 
40 n-!;r " ^ ^ o s lineales coquillas corcho, 

183 fi7etr0S' d e W-
cho 4n m e t r o s lineales coquillas cor-

2 ' 5 J U mi l ímetros , de 3". 
40 metros lineales coquillas corcho, 

^ • l í m e t r o s , d e 5 „ 

m i l í m e t r o s 0 ^ 1 1 1 1 6 3 1 1 6 5 c ° q u i l , a s corcho, 40 

m ü í n ^ e t r o s lineales coquillas corcho, 50 
^metros, de 3/8". 

milnv, 1 1 1 6 1 1 " 0 5 lineales coquillas corcho, 50 
^metros, de 3/4". 

r n i l , ' r J í l e t r o s lineales coquillas corcho, 50 
2 0 m

5

e

n

r O S ' d e i " 1 / 2 " -
50 mii- m e t i " O s lineales coquillas corcho, 

milímetros, d e 2-1/2". 
50 L-T m e t r o s lineales coquillas corcho, 

mil ímetros, de 1-1/4". 
8fi . .metros lineales coquillas corcho, 
o u mi l ímetros , de 5". 
35 Ponchas corcho de 1 X 0,50, en 
Pesetas t r ° S ' 3 8 0 p e s e t a s u n i d a d ' 4 - 4 0 0 

e

 1 1 5 Ponchas corcho de 0,90 X 0.30, 
9 inn m i l í m e t r o s , a 80 pesetas unidad, 

•¿00 pesetas. 
n

 7 2 metros lineales coquillas poliestire-
°!j 20 mi l ímet ros , de 1/2". 

130 metros lineales coquillas poliesti-
e n o > 20 mil ímetros , de 3/4". 

r

 7 »50 metros lineales coquillas poliesti-
e n ° . 20 mi l ímet ros , de 1". 

68 metros lineales coquillas poliestire-
no, 20 mil ímetros , de 1-1/4". 

50 metros lineales coquillas poliestire-
no, 20 mil ímetros , de 10". 

7,50 metros lineales coquillas poliesti-
reno, 40 mil ímetros , de 1-1/4". 

17 metros lineales coquillas poliestire-
no, 40 mi l ímet ros , de 2". 

22 metros lineales coquillas poliestire-
no, 40 mi l ímet ros , de 3". 

23 metros lineales coquillas poliestire-
ño , 40 mi l ímet ros , de 3-1/2". 

3 metros lineales coquillas poliestireno, 
40 mi l ímetros , de 5". 

20 metros lineales coquillas poliestire
no, 40 mil ímetros , de 10". 

18 metros lineales coquillas poliestire
no, 50 mi l ímet ros , de 1". 

30 metros lineales coquillas poliestire
no, 50 mi l ímet ros , de 1-1/2". 

47 metros lineales coquillas poliestire
no, 30 mil ímetros , de 1". 

22 metros lineales coquillas poliestire
no, 30 mil ímetros , de 2". 

374 metros lineales coquillas poliesti
reno, 30 mil ímetros , de 5". 

16 metros lineales coquillas Roclaine, 
20 mil ímetros , de 1-1/2". 

20 metros lineales coquillas Roclaine, 
20 mil ímetros , de 2-1/2". 

11 metros lineales coquillas Roclaine, 
25 mi l ímetros , de 2". 

20 metros lineales coquillas Roclaine, 
25 mi l ímet ros , de 2-1/2". 

158 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímet ros , de 3/8". 

96 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímetros , de 1". 

8 metros lineales coquillas Roclaine, 30 
mil ímetros , de 1-1/2". 

5 metros lineales coquillas Roclaine, 30 
mil ímetros , de 2". 

25 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mil ímetros , de 2-1/2". 

347 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímetros , de 3". 

3 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímetros , de 4". 

149 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímet ros , de 5". 

19 metros lineales coquillas Roclaine, 
30 mi l ímet ros , de 6". 

14 metros lineales coquillas Roclaine, 
40 mil ímetros , de 1-1/2". 

10 metros lineales coquillas Roclaine, 
50 mel ímet ros , de 1-1/2". 

19 metros lineales coquillas Roclaine, 
60 mil ímetros , de 3/4". 

8 metros lineales coquillas Roclaine, 60 
mil ímetros , de 3". 

Total lote de los materiales ( n ú m e r o 1), 
643.512 pesetas. 

Total del lote de codos (número 2), 
49.923 pesetas. 

Total del lote de coquillas (número 3), 
1.145.907 pesetas. 

U n camión " A v i a " , M-93016-B, 95.000 
pesetas. 

U n camión " E b r o " , M - l 128-AF, 
225.000 pesetas. 

To t a l : 2.159.324 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 21 de 
noviembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 2 de diciembre, y en trcera 
subasta, t ambién en su caso, el día 16 
de diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de 
la mañana , y se ce lebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en té rmino 
de nuevo días pueda librar los bienes, 

mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 18 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—3.163) 

PROVIDENCIAS RDHIAUES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En autos de mayor cuant ía que se tra
mitan en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o uno de esta capital — M a r í a 
de Mol ina , cuarenta y dos, tercero—, nú
mero ochocientos treinta y tres de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de la Procurador doña María del Carmen 
Feijóo Heredia, en represen tac ión de doña 
Emil ia Castro V i l l a m i l , contra doña Car
men Polo Morata, mayor de edad, solte
ra, que tuvo su domici l io en esta capital, 
calle Escuadra, n ú m e r o trece, y Atocha , 
n ú m e r o ciento diecisiete, y actualmente en 
ignorado domicil io y paradero, sobre re
solución de contrato de compraventa, fe
cha nueve de julio de mi l novecientos se
tenta y cuatro, referente a la finca sóta
no A exterior de la calle citada anterior
mente en primer lugar y otros extremos; 
por resolución de esta fecha, dictada por 
el i lus t r ís imo señor Magistrado - Juez de 
primera instancia de este Juzgado, se acor
dó hacer un segundo emplazamiento a d i 
cha demandada, para que dentro de cinco 
días improrrogables pueda comparecer ante 
este Juzgado en los mencionados auto*, 
pe rsonándose en forma, bajo apercibimien
to de que en el caso de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Significándole que dicha deman
da fué admitida a t r ámi t e y que las copias 
de la misma y de los documentos se le 
hará entrega en su momento. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de emplazamiento a la demandada y su 
fijación o inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido la presente en 
Madr id , a diez de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—10.354) 

pagando la deuda, o presentar persona que 1 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A D E A P E R C I B I M I E N T O 

D E L A N Z A M I E N T O 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o mi l 
ochenta de mi l novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de mayor cuant ía promo
vidos por "Construcciones Iris, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Francis
co de Guinea, con la entidad "Seryvent, 
Sociedad A n ó n i m a " , que se encuentra re
presentada por el t ambién Procurador don 
Fernando Aragón, sobre resolución de con
trato de compraventa de tres locales y 
otros extremos, en los que se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
Juez accidental, señor Bazarra Diego.— 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos. 
Madr id , veintiocho de julio de mi l nove
cientos setenta y siete.—Dada cuenta: E l 
anterior escrito únase a los autos de su 
referencia, y en vista de lo que se intere
sa, aperc íbase de lanzamiento a la deman
dada "Seryvent, S. A . " , a fin de que den
tro del t é rmino de quince d ías desaloje 
y ponga a disposición de la entidad actora 
los locales comerciales objeto del proce
dimiento, sitos en la calle de Angela Gon
zález, n ú m e r o nueve, con vuelta a C a 
mino de Valderribas, n ú m e r o noventa y 
seis de dicha calle Camino de Valderr i 
bas, con vuelta a Nueva, y calle Nueva, 
n ú m e r o s diez, ocho, seis, cuatro y dos 
—hoy calle Ascensión Bielsa, números 
cincuenta y cuatro, cincuenta y dos, cin
cuenta, cuarenta y ocho y cuarenta y seis—. 
Lo m a n d ó y firma Su Señoría , de que doy 
fe.—Firmado: Bazarra. — Ante mí : San
tiago Ort iz . (Rubricados.) 

Y para que sirva de apercibimiento de 
lanzamiento a la entidad "Seryvent, So
ciedad A n ó n i m a " , cuyo actual domici l io se 
desconoce, expido la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a ocho de octubre de mi l no

vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado) 

(A.—10.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital. 
Hago sanen Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo n ú m e r o ciento sesenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y dos, segui
dos en este Juzgado promovidos por el 
Procurador señor Corujo, en nombre de 
"Kodak , S. A . " , contra don Joaquín L ó 
pez Sáez, vecino de Ubeda, sobre recla
mac ión de cantidad, he acordado en pro
videncia de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho d ías 
y precio de su tasac ión, el a u t o m ó v i l 
"Seat", 850, matr ícu la J-46.501. modelo 
especial, valorado pericialmente en la can
tidad de setenta mi l pesetas, que serv i rá 
de tipo para esta primera subasta. 

E l acto del remate de dicho veh ícu lo 
t endrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle de María de M o l i n a , 
el día seis de diciembre p róx imo, y hora 
de las once de su mañana , adv i r t i éndose 
que no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo , 
y sin que previamente se consigne, en este 
Juzgado o en establecimeinto púb l ico des
tinado al efecto, el diez por ciento por 
lo menos de la referida suma, en que ha 
sido tasado el vehículo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a terceros. 

Cuyo vehícu lo se halla en poder del de
mandado. 

Madr id , veinticinco de octubre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero dos de esta capital se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía a 
instancia de don José Olcina Mar t ínez , 
representado por el Procurador don José 
Luis Medina Vizuete, contra "Comercia l 
Cornelia, S. A . " , sobre resolución de con
trato de compraventa, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha con
ferir traslado a dicha entidad demandada 
en la persona de su representante legal, 
emplazándosele por medio de la presen
te, para que en el t é rmino imrorrogable 
de nueve días comparezca en los expresa
dos autos pe r sonándose en forma, previ
n iéndole que de no verificarlo le pa ra r á 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
teniendo a su disposición las copias s im
ples de la demanda y las de los documen
tos en la Secretar ía de dicho Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
la entidad demandada, en la persona de su 
representante legal, mediante ser desco
nocido su actual domici l io y paradero, se 
expide la presente para su fijación en el 
sit io públ ico de costumbre de este Juz
gado y su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, en Madr id , a tre
ce de octubre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.431) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o seiscientos noventa 
y ocho de mil novecientos setenta y sie
te, a instancia del Procurador don Bonifa
cio Fraile Sánchez, en nombre de don M i 
guel Alonso Agüero , contra don Carlos 
Mar t ínez Orasio, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por t é r m i n o de veinte 
días de ante lac ión y precio de su valora
ción, el siguiente bien inmueble embarga
do a dicho demandado, cuyo remate ten
drá lugar en este Juzgado —sito en e l 
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piso tercero de la casa n ú m e r o cuarenta 
y dos de calle de Mar ía de M o l i n a — , el 
día dieciséis de diciembre p r ó x i m o , y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones que se expresa rán . 

Finca 

Piso sexto letra E de la casa n ú m e r o 
c inco de la calle de Gui l lermo P inga r rón , 
de esta capital. L inda : frente, con zona 
comercial "Sandy, S. A . " ; derecha, con 
vivienda letra D ; izquierda, con nudo de 
finca, y fondo, con vivienda letra F y con 
pasillo de d is t r ibuc ión . Inscrita en el l i 
bro 375, folio 115, n ú m e r o 22.695, ins
c r ipc ión tercera.—Valorada pericialmente 
en la cantidad de quinientas veinticuatro 
m i l ciento treinta y tres pesetas. 

Condiciones 

Primera 
E l t í tu lo de propiedad de la expresada 

finca se halla de manifiesto en la Secre
ta r ía de este Juzgado, para que pueda exa
minar lo quienes deseen tomar Darte en la 
subasta, debiendo los licitadores confor
marse con él, sin que tengan derecho a 
exigir n ingún otro. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n los postores consignar previamen
te, sobre ta mesa del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual por l o menos al diez por 
ciento del valor de la finca, cuya cantidad 
en que ha sido tasada la finca sirve de 
t ipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán c-dmitidos, así como que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Tercera 
Que las cargas o g ravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
di to de la parte actora, c o n t i n u a r á n sub 
sistente, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Este p o d r á hacerse a calidad de ceder
se a tercero. 

M a d r i d , veinticuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y siete .—El Secreta
r i o (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
P o r el oresente, que se expide a vir

tud de providencia dictada por el ilus
t r í s i m o señor don Albe r to de A m u n á t e 
gui y Pavía , Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo nú
mero mi l trescientos cincuenta de mi l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
la C o m p a ñ í a Mercan t i l "Banco Peninsu
lar, S. A . " , contra " U n i ó n de Impreso
res, S. A . " (Universa), en rec lamac ión de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
y tercera subasta, t é r m i n o de ocho d ías , 
s in sujeción, de la siguiente m á q u i n a em
bargada a dicha demandada y depositada 
en su poder en A n t o n i o Cabezón , n ú m e 
ro setenta y uno, de esta capital . 

U n a m á q u i n a offset, marca "Issa", de 
46 por 65, con motor acoplado. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña l ado 
el d ía veintiocho de noviembre del co
rriente a ñ o , a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, al diez por ciento de doscientas 
veinticinco mil pesetas, que es lo que sir
v i ó de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.678) 

tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
vir tud de providencia dictada en esta fe
cha en los autos del procedimiento a r t í cu 
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo te 
caria n ú m e r o cuatrocientos noventa y seis 
de mi l novecientos setenta y siete-B-dos, 
seguidos a instancia del "Banco Europeo 
de Negocios, S. A . " , con domic i l io en M a 
dr id , representado por el Procurador s e ñ o r 
R o d r í g u e z Montaut , contra don José Luis 
Galván Delgado y don A n t o n i o Galván 
Delgado, domicil iados en M a d r i d , calle de 
José Ortega y Gasset, n ú m e r o veintinue
ve, sobre r ec l amac ión de un c r é d i t o h i 
potecario, ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por privera vez, té r 
mino de veinte d ías , las fincas hipoteca
das a los demandados que t a m b i é n se re
lac iona rán , cuya subasta t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
d ía catorce de diciembre p r ó x i m o , a las 
once de la m a ñ a n a , cuyas fincas son las 
siguientes: 

a) Suerte de olivar en el pago l lamado 
de Piedra Hincada , en el t é r m i n o de Ut re 
ra, hoy llamada Olivar Monte ro , con ca
bida de 26 á reas , digo, h e c t á r e a s , 42 á reas 
y 37 cen t i á reas . L i n d a : al Norte , con ha
cienda del Carmen, de d o ñ a Margar i ta B o 
rra de Vega y Verde de Gallego; Este, 
con la misma hacienda del Carmen y ca
mino de Mairena a los Molares , hoy finca 
de don Ignacio F e r n á n d e z del Cast i l lo , y 
Oeste, hacienda del Pajarero, de don José 
Borra de Vegas, finca de don A n t o n i o 
D o m í n g u e z , herederos de d o ñ a Rosar io 
de Diego M a r t í n e z y v iuda de Arena y 
Rando del Colorado.—Sale a subasta por 
el precio de tres millones novecientas m i l 
pesetas. 

b) Suerte de olivar l lamado Laguna del 
Cabal lo , a l si t io de Piedro Hincada , del 
t é r m i n o de Utrera , contiene siete aranza-
das y 55 pies de olivos, con superficie 
de cuatro h e c t á r e a s , 81 á reas y 70 cen
t iá reas . L inda : al Nor te y Oeste, con o l i 
var de los herederos de d o ñ a Rosario de 
Diego M a r t í n e z ; Este, con otro de los se 
ñ o r e s hermanos Galván Delgado, y a l 
Sur, con c t ro de estos mismo señores .— 
Sale a subasta por el precio de cuatro 
cientas cincuenta m i l pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta debe 

rán los licitadores depositar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento del precio por el que sa
len a subasta las fincas de que se trata, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes 
del precio del remate. 

Que p o d r á subastarse a calidad de ce
der a terceros. 

Y que los t í t u los de propiedad y los 
autos se encuentran en la Secre ta r ía de 
este Juzgado, donde p o d r á n ser examina
dos, y que se e n t e n d e r á que todo l ic i ta 
dor acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y posteriores, si los hubiere, continua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Tuez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.628) 

Bienes de que se trata 

Dos m á q u i n a s de llenado de envases, 
marca "Jef", equipadas con motor e léc
t r ico "Cenemesa" y plataforma de enva
sado circular giratoria. 

U n a cinta transportadora de unos tres 
metros de larga, de la casa "Proveedora 
Agr ícola r ndus t r i a l " , equipada con motor 
e l éc t r i co . 

Tres m á q u i n a s agitadoras marca "Sie
mens", modelo Turbagit , n ú m e r o s de se
rie 1569624, 1569745 y 1569584. 

Cuatro m á q u i n a s de escribir "Hi spano 
Ol ive t t i " , tres del modelo Línea-90 , de 
140 espacios, y una modelo L ínea -98 , de 
175 espacios, n ú m e r o 12049. 

Cincuenta m i l tubos de crema para za
patos, marca "Roses" , de diferentes ta
m a ñ o s y colores de crema. 

Veinte mi l cajas de crema para zapa
tos, marca "Roses, en diferentes t a m a ñ o s 
y colores de crema. 

Tasados todos los bienes en la cant idad 
de un mil lón trescientas cuarenta y un 
m i l pesetas. 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del t ipo de subas
ta, que es el de la t a sac ión , con la rebaja 
del veint ic inco por ciento; no se admit i 
r án posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes de d icho 
t ipo; se hace constar que los bienes se 
encuentran en poder de la entidad eje
cutada, calle de Agus t ín Querol , n ú m e 
ro cinco, de esta caoital , y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder a ter
ceros. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de octu 
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E l i lus t r í s imo señor don José de Asís 
Garrote, Mafús t rado-Juez de primera ins-

J U Z G A D O N U M E R O 4 B 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro B de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o m i l trescientos dieciséis de m i l 
novecientos setenta y seis-B-dos, promo
vidos por el Procurador don Luciano 
Rochs Nadal , a instancia de don Ignacio 
Coromina Romagosa, contra "Laborato
rios Productos Roser, S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en los cuales por pro
v e í d o de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, ñor segunda 
vez, los bienes que luego se d i r án , y bajo 
las condiciones que t a m b i é n se i n d i c a r á n , 
cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el d ía vein t i 
nueve de noviembre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a . 

de octubre de m i l novecientos se ten tay 
s i e t e — E l Secretario (F i rmado) .—t i j 
de primera instancia (Firmado). 

c u t i v o s - n ú m e r o setecientos sesenta y si 
te de m i l novecientos setenta y f f i s

d e 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos eje-
. - cíe» 

Lr 
seguidos en este Juzgado a instancia 1 

l a entidad " I b é r i c a de P r o g r a m a c i ó n e In
versiones, S. A . " ( F I B E R I C A , S. A . ) , re
presentada por el Procurador de los Tri 
bunales don A l b i t o M a r t í n e z Diez , contra 
don Juan M a n u e l Marcos Díaz , sobre r e " 
c l amac ión de la suma de sesenta y dos mil 
quinientas pesetas de pr incipal , gastos de 
protesto, intereses legales y costas, se sa
can a p ú b l i c a subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho d ía s , los siguientes bie
nes embargados a dicho demandado y Q u e 

se encuentran depositados en poder de su 
hermano don A r i d a n o Marcos Marcos, en 
la calle de Carlos Fuentes, n ú m e r o sesen
ta y uno. de esta capital , y que se descri
ben as í : 

U n a m á q u i n a lijadora marca "Fexas ' , 
con motor incorporado de 1 1/2 H P -

U n a m á q u i n a taladradora marca **rfe? 
s", con motor incorporado de 1 1/2 HP-
U n a m á q u i n a pul idora marca "Fexas ' . 

c o n motor incorporado de 1 1/2 H P . . nu
mero 28.153. 

Quince mesas de centro para salones, 
con patas me tá l i ca s y centro de cristal ' 

Treinta lunas espejo marca "Cr i s t año-
l a " , de 2,50 por 60. 

U n a m á q u i n a e léc t r ica calculadora, mar
ca " D o c t a " . 

U n a m á q u i n a de escribir marca "His 
pano O l i v e t t i " , modelo Línea 90. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 

de Ma-

xas 

de primera instancia n ú m e r o siete 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o siete de M a d r i d , sito en la calle 
del Almiran te , n ú m e r o nueve, se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuan 
tía n ú m e r o m i l ciento cincuenta de m i l 
novecientos setenta y siete-uno, p r o m o v í 
dos por "Inmobi l iar ia M o l a , S. A . " , con 
rra "Insti tuto Bary lan" , sobre reclama 
c ión de trescientas ochenta m i l setecien 
tas noventa y seis pesetas, en los que se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez, s eño r Guelbenzu.—Juzgado de pri 
mera instancia n ú m e r o siete. — M a d r i d 
diez.de octubre de m i l novecientos seten 
ta y siete. 

Por repartidos a este Juzgado el prece 
dente escrito con poder; se tiene por per 
sonado y por parte en r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Inmobil iar ia M o l a , S. A . " , al Procurador 
don Federico Bravo, e n t e n d i é n d o s e con él 
en tal concepto las sucesivas diligencias. 
Se admite la demanda que se formula en 
nombre de la expresada entidad, que se 
sus t anc ia rá por los t r á m i t e s prevenidos 
para el juicio declarativo de menor cuan
tía y de dicha demanda se confiere tras
lado al "Insti tuto Bary lan" e m p l a z á n d o 
se akpropietar io o representante legal del 
mismo, fijando la cédula en el sit io púb l i 
co de costumbre de este Juzgado e inser
tando otra en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia para que dentro del t é r m i n o de 
nueve días pueda comparecer en este jui
cio p e r s o n á n d o s e en forma. 

A l primer o t ros í , por hecha la manifes
tac ión que contiene; al segundo dejando 
constancia en autos, desglósese y devuel
va al Procurador señor Bravo, la escritu
ra de mandato presentada, y al tercer otro
sí, l íbrese carta-orden al s e ñ o r Juez mun i 
cipal n ú m e r o veintinueve de esta capital, 
a los fines que se indica , y al cuarto otro
sí, es tése a lo acordado.—Lo m a n d ó y 
firma Su Señor ía , doy fe.—J. Guelben
z u . — A n t e m í : A n t o n i o Zur i t a . (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción y emplazamiento en forma al propie
tario o representante legal del "Inst i tuto 
Bary lan" , cuyo domic i l io se desconoce, 
expido la presente para su inserc ión en el 

» B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a diez 

dr id , sito en la calle del Almirante , nu
mero once, el d ía siete de diciembre pró
x imo, a las once horas treinta minutos de 
su m a ñ a n a , se establecen las siguientes 
condiciones: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
t idad de ciento quince m i l quinientas pe
setas, importe de la va lo rac ión , no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que pata 
tomar parte en el remate los licitadores 
d e b e r á n consignar previamente, en est 
Juzgado, el diez por ciento de l indicado 
t ipo, sin cuyo requisi to no se rán admi
tidos, pudiendo hacerlo a cal idad de ce
der. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y s i e ' 
t e . — E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a Reina-
E l Magistrado-Juez de primera instancia. 
José Guelbenzu Romano. 

(A—10.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E l Magistrado don Juan Cá lven t e Pérez, 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el procedVniento 

de s e p a r a c i ó n seguido ante este Juzgado 
con el n ú m e r o novecientos veinticinco de 
m i l novecientos setenta y siete, al amparo 
de los a r t í cu lo s m i l ochocientos ochenta 
y seis y siguientes de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , a instancia de d o ñ a Mana 
A n t o n i a P é r e z Junquera, contra su espo
so don José M a r í a M a r t í n e z - F e d u c h i Ch in ' 
ch i l la , mayor de edad, industr ial y vecin 
de M a d r i d , cuyo ú l t i m o domic i l io c o n * 
c ido fué e n . la calle de Segre, número 
nueve, ha r e c a í d o la siguiente 

Providencia 
Del Juez, s e ñ o r C á l v e n t e Pérez.—-Ma

d r id , a once de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. 

Unase el anterior escrito. Conforme s 
sol ici ta , y de acuerdo con l o previsto e £ 
el a r t í c u l o m i l ochocientos noventa y un 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , pa r * 
el aseguramiento de las medidas acordada 
en el presente expediente de separado 
provis ional promovidas por d o ñ a M a n 
A n t o n i a P é r e z Junquera, y en cuanto se 
suficiente a cubrir la cantidad de doscien
tas ochenta m i l pesetas, correspondiente 
a las tres mensualidades vencidas por e ^ 
concepto de pens ión al imenticia, más e 
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aseguramiento del pago de un a ñ o , que 
asciende a ochocientas cuarenta m i l pe
setas, así como la cantidad, de ciento vein
ticinco m i l pesetas fijadas para lit is ex
pensas, que viene obligado a satisfacer 
« o n José M a r í a M a r t í n e z - F e d u c h i C h i n 
chilla, se decreta el embargo del chalet 
incrito a nombre del mismo en el Regis
tro d e la Propiedad de Marbel la , al l ibro 
doscientos sesenta y nueve de Marbel la , 
t o rn 0 setecientos siete del archivo, finca 
numero diecisiete m i l seiscientos ochenta 
y U n o , inscr ipc ión segunda, exp id i éndose 
a n d a m i e n t o por duplicado al indicado 
Registro para que proceda a la a n o t a c i ó n 
Preventiva de este embargo, decretado a l 
arnparo de lo dispuesto en el a r t í cu lo mi l 
ochocientos noventa y uno de la ley de 
a ju ic i amien to C i v i l , y para que ello ten
ga lugar, expídase exhorto al Juzgado de 
J8ual clase de Marbel la , con facultades al 
Portador para intervenir en su dil igencia-
miento, el cual d e b e r á facilitar la descrip
ción del indicado chalet para hacerlo cons
tar en el mandamiento que se libre. 

Sin perjuicio de la expedic ión de tal 
despacho, not i f íquese este p r o v e í d o al se
ñor Feduchi , a medio de edictos que se 
i n se r t a r án en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provinc ia .—Lo manda y firma Su Señor ía ; 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma al referido señor M a r t í n e z - F e d u c h i , 
expido el presente, para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en 
Madr id , a once de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.436) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en v i r tud de l o acordado en autos de ju i -
C l o declarativo de menor cuan t ía n ú m e r o 
trescientos cuarenta y uno de mi l nove-
eventos setenta y siete H , promovidos por 
el Procurador s eño r Zulueta, en nombre 
d e ' 'Renta Inmobi l iar ia , S. A . " , contra don 
Julio Barbeito Carmona, se notifica a d i 
cho demandado, cuyo actual paradero se 
jSnora, la sentencia dictada, cuyo enca

j a m i e n t o y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a seis de octubre de m i l 

novecientos setenta y s ie te .—El i lus t r í s i 
mo señor don A n t o n i o M a r t í n e z Casto. 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
numero nueve de M a d r i d , habiendo visto 
v o ído los presentes autos de juicio decla
rativo de menor c u a n t í a n ú m e r o trescien
tos cuarenta y uno de mi l novecientos se
tenta y siete (H) , promovidos por e l Pro
curador don Carlos de Zulueta y Cebr i án , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Renta In
mobil iar ia , S. A . " , domici l iada en M a d r i d , 
f i a r í a d e M o l i n a , treinta y siete, defendi
d a por el Letrado don Francisco García 
°_e Pozo, contra don Jul io Barbeito Car -
mona, mayor de edad, soltero, agente co
mercial, cuyo domic i l i o se desconoce, que 
j¡° ha comparecido en autos, por lo que 
" a sido declarado en rebe ld ía , sobre re
d a m a c i ó n de cantidad e indemnizac ión de 
«anos y perjuicios; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado don Julio Barbeito Carmona a 
r i a 6 c b ° n e a l a actora, "Renta Inmobil ia-
sete A ' " ' l a s siguientes sumas: ciento 
p n t a y nueve m i l ochocientas sesenta 
rent (179.860 pesetas), en concepto de 
^ntas del piso a que se refiere la de-
t a Ü n d a ; s e g n n d o , siete m i l cuatrocien-

s cinco pesetas (7.405 pesetas), como 
sastos judiciales en procedimiento de 

ren? ° p o r f a l t a d e p a g o d e d ' c h a S 

ta ? S ' t e r c e r o , ocho mi l cincuenta pese-
s (8.050 pesetas) y veinticinco m i l qui-

J^entas pesetas (25.500 pesetas), como de-
ecnos de Procurador y minuta de Letra

do en dicho procedimiento, respectiva
mente; cuarto, los intereses legales de to-
oas las mencionadas cantidades desde la 
Presentac ión de la demanda, con expresa 
c ° n d e n a a dicho demandado al pago de 
Jas costas de este juicio; not i f íquese le esta 
S e ntenc ia en legal forma si en t é r m i n o de 
^mco días no se pidiese la personal.— 
** s í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Anton io M a r t í n e z Cas-
T ° - (Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , a once de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra- • 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o j 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el n ú m e r o nove
cientos cuarenta y seis de m i l novecien
tos setenta y siete-A, a instancia de d o ñ a 
Manuela Esperanza Cast i l lo Carlos, sobre 
dec la rac ión de herederos abintestato de su 
esposo don Francisco de la E n c a r n a c i ó n 
G ó m e z , nacido en M a d r i d el cuatro de ju
nio de m i l novecientos quince, hijo de 
Elias Isa ías y de Paula, fallecido sin haber 
otorgado testamento en M a d r i d el vein
t iocho de mayo de m i l novecientos seten
ta y tres, en estado de casado con la sol i 
citante, sin dejar descendientes n i ascen
dientes, dejando como m á s p r ó x i m o s pa
rientes en línea colateral tres hermanos 
de doble v íncu lo llamados d o ñ a Carmen, 
d o ñ a Inés y don Elias Agus t ín de la E n 
carnac ión G ó m e z , que son los que recla
man la herencia junto con su viuda d o ñ a 
Manuela Esperanza Cast i l lo Carlos . Y por 
medio del presente se l lama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de que se trata, a f in 
de que dentro del t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados a partir de la fijación o publica
ción puedan comparecer en el expedien
te ante este Juzgado a reclamarlo, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.439) 

T U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo con el 
n ú m e r o trescientos setenta y tres de m i l 
novecientos setenta, del extinguido Juzga
do n ú m e r o veinticuatro, a instancia del 
"Banco de C r é d i t o Industrial , S. A . " , re
presentado por el Procurador don Carlos 
de Zulueta Cebr i án , contra "Vahso l , So
ciedad L imi t ada" (Sucesores de A n t o n i o 
Soldevilla), domicil iada en Barcelona, so
bre rec lamac ión de cantidad, en cuyo pro
cedimiento por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y precio de tasación, los bienes mue
bles embargados como de la propiedad de 
la demandada, siguientes: 

1. U n taladro de columna "Ba t" , 
con broca de hasta 40 mm. 

2. U n taladro de columna "Bat" , 
con broca de hasta 32 mm. 

3. Tres taladros de sobremesa " A s i -
den", serie 1, mod . TB-12 y n ú m e r o en 
placa 74, 76 y 77. 

4. U n torno c i l indr ico "Cumbre" , mo
delo 023, con em. de 30V. 

5. U n a grúa "Hermet" , con capacidad 
para 1.000 kilogramos, trasladable. 

6. Ve in t i t r é s ci l indros de calandra, de 
dist into volumen y dimensiones. 

7. Dos vigas de hierro, t ipo " T " , de 
5,50 metros de largo. 

8. U n a viga de hierro tipo " T " , de 
7,50 metros de largo: y 

9. U n a gavia de p ó r t i c o , de tres pies. 
Valorados pericialmente en ciento ochen

ta y un m i l setecientas cincuenta pese
tas (181.750 pesetas). 

Los bienes r e señados es tán depositados 
en don Juan Tr ías A m i e l , vecino de M a 
t a r é , calle Ve lázquez , n ú m e r o ochenta y 
cuatro, y que los descritos bajo los n ú m e 
ros uno al cuatro, se encuentran en local 
de la calle Capmany, treinta y tres, de 
M a t a r ó (Barcelona), y los n ú m e r o cinco al 
nueve en el Po l ígono Industrial "C iudad 
Mer id iana" , sector Nor te , calle A , nave 
5 - A , de Moneada y Reixach (Barcelona). 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almiran te , n ú m e r o once, el d ía vein

tinueve de noviembre p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 
Los presuntos licitadores d e b e r á n con

signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, e l diez por ciento por lo menos del 
tipo de tasac ión , sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo menos, 
al indicado tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
L a cons ignac ión de la totalidad del pre

cio del remate debe rá verificarse dentro 
de los tres d ías siguientes a ser aprobado. 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , con el n ú m e r o 
ochocientos setenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y siete-A, se sigue expe
diente sobre dec la rac ión de herederos 
abintstato por fallecimiento de don José 
Rob la G a d a ñ ó n , que nació en Lago de 
O m a ñ a , el d í a tres de febrero de mi l no
vecientos seis, hijo de Gerardo y Rosen-
da, que falleció en M a d r i d , el día doce de 
jul io de m i l novecientos setenta. Su he
rencia se r ec lama para sus cuatro herma
nos d o ñ a Emi l iana Aurea , d o ñ a Francisca 
Fel ic idad , don Dionis io y d o ñ a Mar ina 
Roble G a d a ñ ó n , y se l lama a las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a dicha herencia para que acudan a recla
marlo ante este Juzgado en el t é r m i n o 
de treinta d ía s . 

M a d r i d , veintiuno de septiembre de 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.352) 

bueno: E l Juez de primera instancia, Jai
me Juá rez . 

(A.—10.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o ciento ochenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y seis, a instan
cia de "Asis tencia Técn ico Financiera, So
ciedad A n ó n i m a " ( A T E F I S A ) , represen
tada por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, contra don José Valbue-
na García , sobre r ec l amac ión de ochenta 
y siete m i l novecientas sesenta pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder de don 
Carlos Es tévez Valverde, en la calle de 
Jaime el Conquistador, n ú m e r o quince, y 
que son los siguientes: 

U n camión "Pegaso", con hormigonera, 
modelo 3.060 L , motor n ú m . 9820385 y 
bastidor n ú m e r o 900.1016, con m a t r í c u l a 
M A - 2 5 8 9 - D . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
día primero de diciembre p r ó x i m o , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de novecientas cincuenta mi l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, José A . Enrech. — Vis to 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juic io ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos setenta y cinco de mi l no
vecientos retenta y seis, a instancia de 
" M o t o r Ibé r ica , S. A . " , contra don M i 
guel Caro Escobar, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta o o r primera vez y t é r m i n o de 
ocho días los bienes que m á s abajo se 
r e s e ñ a r á n , s eña l ándose para la celebra
ción de la misma las once horas del d í a 
ve in t i t rés de noviembre de mi l novecien
tos setenta y siete, en la Sala audiencia 
de este- Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez Dor ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se, subastan se en
cuentran depositados en poder del ejecu
tado don Migue l Ca ro Escobar, con do
mic i l io en la calle de Doña Vicenta M o r a , 
s in n ú m e r o , en Huerta de V a l d e r r á b a n o s 
(Toledo), donde Dodrán ser examinados 
por quienes lo deseen. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a furgoneta marca " E b r o " , modelo 

F-108, ma t r í cu l a M - 7 8 7 2 - A K , valorad? en 
la suma de ciento diez m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.631) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

E n m é r i t o s de lo acordado por el se
ñ o r Juez de primera instancia de esta lo
calidad y su partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario que regula el a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la Hipotecar ia , 
promovidos por "Banco Rura l y Medi te 
r r á n e o , S. A . " , representado por el P ro 
curador señor Benito Labiada, contra don 
A n d r é s Mans i l l a Bejarano, Dará hacer 
efectivo un c r é d i t o hipotecario de ocho
cientas treinta y tres m i l setecientas cua
renta y nueve pesetas, intereses legales y 
costas, en garan t ía de cuya responsabili
dad se c o n s t i t u y ó hipoteca sobre la s i 
guiente finca: 

Por ochocientas treinta y tres m i l se
tecientas cuarenta y nueve pesetas de 
principal , digo, de capital prestado, su 
prorrata de intereses y el diez por ciento 
de dicho principal para gastos y costas: 
"Parcela de terreno en t é r m i n o de R o 
bledo de Cháve la , procedente del monte 
denominado " E l Carmen" , a l si t io de su 
nombre, formada por A g r u p a c i ó n de las 
parcelas n ú m e r o 1-436 moderno (8-VIII) 
y 1-439 moderno (II-12-VIII), I fase. Ocu
pa una superficie de tres mi l trescientos 
cuarenta y cinco metros y veintiocho de
c íme t ro s cuadrados, y l inda: al Norte , con 
plaza calle P - l , con la parcela 1-435, en 
línea de ve in t idós metros y cincuenta cen
t í m e t r o s , y con la parcela 1-434, en l ínea 
de treinta y tres metros; al Sur, en l ínea 
de diez metros y treinta c e n t í m e t r o s , con 
la calle R - l , en línea de cuarenta y un 
metros y cincuenta c e n t í m e t r o s , con la 
parcela 1-437; al Este, en una línea de 
veinte metros, con plaza calle P - l , y en 
l ínea mixta de ciento tres metros y c in
cuenta c e n t í m e t r o s , con calle P - l y plaza, 
y al Oeste, en línea mixta de cuarenta 
metros y cincuenta c e n t í m e t r o s , con ca
lle P - l , en línea de treinta y seis metros 
y treinta c e n t í m e t r o s , con la parcela 1-437, 
y en l ínea de treinta y dos metros y 
ochenta c e n t í m e t r o s , con la parcela 1-438. 
Tiene acceso con las citadas calle P - l y 
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plaza calle P - l y por la plaza, con vuel
ta a la calle R - l " . 

Inscrita la hipoteca al tomo mi l nueve, 
l ibro cuarenta y uno de Robledo de Cha-
vela, folio ciento siete, finca n ú m e r o cua
tro m i l ciento siete, inscripción primera. 

Por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta pública, t é rmino de vein
te d ías , de la finca anteriormente descri
ta, por el precio de dos millones nove
cientas mi l pesetas, que es el precio fija
do en la escritura de cons t i tuc ión de h i 
poteca. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el edificio del A y u n 
tamiento, en fecha cinco de diciembre 
p róx imo v hora de las doce de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

* 
Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento públ ico destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo metá
l ico del valor que sirve de tipo para cada 
lote, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda a los mejores postores, 
que se reservará en depós i to como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca y que 
aparece seña lado a la finca, no admi t i én 
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Regis

tro de la Propiedad es tán de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, a dis
posición de los que lo deseen. Se entien
de que todo licitador acepta como bas
tante la t i tulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inuarán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en ca
lidad de cederlo a tercero. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo ciento treinta y uno, regla sép t ima , de 
la ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
quince de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.671) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el núm. 142 de 1967 se tramitan autos 
de juicio de t es tamenta r ía , por falleci
miento de don José Mar t ín Sanz, a ins
tancia de su viuda, d o ñ a Luisa Pereda 
Rico , que litiga como pobre, representada 
por el Procurador don Alfonso Mansil la , 
contra don Alfredo Mar t ín Sanz, repre
sentado por el Procurador don Francisco 
López, y en providencia de hoy se ha 
acordado sacar a subasta pública, por pri
mera vez y t é rmino de veinte días , las si
guientes fincas: 

1. — U n a tierra en t é rmino de Talaman-
ca del Jarama, sitio de "Cerro de la Hor 
ca", de caber tres hec tá reas , cuarenta y 
ocho áreas y veinte cent iá reas . L inda : al 
Norte, Francisco de la Morena y Basi l io 
Mar t ín ; Este, otra de d o ñ a A n a Ferrer y 
otra; Sur, camino de Campoalbil lo, y al 
Oeste, tierra de A n a Ferrer. 

2. —Otra tierra en el mismo t é rmino y 
sit io de " E l O lmo" , de caber dos hec t á 
reas, cuarenta y tres áreas y setenta y cin
co cent iá reas . L inda : al Norte, otra de 
Zacar ías Morera ; Este, tierra de Félix R o 
drigo; Sur, otra de José Rueda, y al Oes
te, otra de Teodomiro Pelayo y otra de 
Basil io M i r t í n . 

Para el acto del remate se ha seña lado 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 2 de diciembre p róx imo, a las doce 

horas de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta ha
b r á n los licitadores de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el tipo de 
tasación total, ascendente a 1.700.000 pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

b) N o se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta. 

c) E l remate p o d r á hacerse por lotes 
independientes, es decir, por una u otra 
finca, siendo el t ipo de tasac ión de la p r i 
mera el de 900.000 pesetas y de 800.000 
pesetas la segunda. 

d) Que los t í tu los de propiedad se en
cuentran en la Secre tar ía del Juzgado y 
que las fincas no figuran inscritas en el 
Registro. 

e) Que q u e d a r á n subsistentes y sin 
cancelar las cargas anteriores, si las hu
biere, y las preferentes, en su caso. 

Dado en Colmenar Viejo, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a 17 de octubre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(C—3.170) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don José Mar t ínez Vázquez , Juez de Dis 
trito n ú m e r o tres de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición nú
mero cuatrocientos dos de mi l novecien
tos setenta y cinco, a instancia de "Gale
r ías Preciados, S. A . " , representada por 
el Procurador don Francisco Reina Gue
rra, contra don Luis Rosa Junquera, so
bre rec lamación de cantidad (doce mi l 
trescientas noventa y una pesetas), en el 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la reducción del 
veinticinco por ciento, los bienes embar
gados a dicho demandado y que a conti
nuación se relacionan: 

U n frigorífico marca "Fagor", de 250 
litros, siete mi l pesetas. 

U n televisor marca " G E E " , de 17 pul
gadas, seis mi l pesetas. 

Una lavadora marca "Invicta-Super", 
ocho m i l pesetas. 

Dichos bienes han sido valorados en la 
suma de / e in t iún mi l pesetas, que sirve 
de tipo a la subasta, que se celebrará el 
día veintinueve de noviembre p r ó x i m o y 
hora de las once treinta de su mañana 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de Dist r i to n ú m e r o tres, calle de Veláz
quez, n ú m e r o cincuenta y dos, piso ter
cero, apl icándose una reducc ión del vein
ticinco por ciento por tratarse de segunda 
subasta sobre el precio de va lorac ión , que
dándose reducida a la cantidad de quin
ce mi l setecientas cincuenta pesetas; pre
viniéndose a los licitadores: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha suma-tipo. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en -íoder del demandado señor 
Rosa Junquera, en la calle de Ayala , nú 
mero ciento seis, cuarto D , donde constan. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia expido el presente en Madr id , a 
veinticuatro de octubre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Francisco Iñiguez Celestino. Juez 
titular del Juzgado de Distr i to n ú m . 17 
de los de esta capital. 
E n los ¿u to s de proceso de cognición 

que bajo el n ú m e r o 390 de 1976 se si 
guen en este Juzgado a instancia del Ins 
tituto Nacional de Previs ión, que litiga en 
concepto de pobre, representado por el 
Procurador don Julio P a d r ó n At ienza 
contra ignorados herederos de don Ricar
do Gut ié r rez Rodr íguez , en rec lamación 
de cincuenta mi l pesetas de principal, i n 

tereses y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de su avalúo, los bienes que después 
se expresarán y bajo las condiciones que 
t ambién se indican: 

Primera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares , n ú m . 10, el d ía 14 de no
viembre próx imo, a las doce de su ma
ñana . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta hab rán 
los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyos requisitos no po
drán ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la avenida de José 
Anton io , n ú m e r o treinta y ocho, octavo 
derecha. 

Bienes que se subastan 
U n aparato de radio-gramola, marca 

"Telefunken", valorado en 5.000 pesetas. 
U n mural de plano de Madr id , antiguo, 
valorado en 5.000 pesetas. — U n sofá de 
tres cuerpos, tapizado en rojo, valorado 
en 5.000 pesetas. — Cuatro sillones, ha
ciendo juego con el anterior, valorado en 
6.000 pesetas. — U n mueble cubre-radia
dor, de 2,50 metros de largo por 0,40 
de fondo, con tapa de mármol , valorado 
en 6.000 pesetas. — U n espejo mural de 
dos metros por 1,75 metros, valorado en 
6.000 pesetas.—Un candelabro de cuatro 
velas, valorado en 500 pesetas. — U n 
florero de barro, valorado en 200 pese
tas. — U n a lámpara de techo, para diez 
globos, valorada 3.500 pesetas. — Una 
librería, vacía, con cajones y departamen
tos, madera oscura, valorada en 8.000 pe
setas. — Una mesa de despacho, a juego 
con la l ibrería, de seis cajones, tapa de 
cristal, valorada en 10.000 pesetas. 

U n sillón de oreja, giratorio, de cuero 
blanco, valorado en 7.000 pesetas.—Dos 
sillas, a juego, t ambién giratorias, valora
das en 10.000 pesetas. — U n mural de 
mapa de España , valorado en 3.000 pe
setas. — Una caja de caudales, pequeña , 
valorada en 1.000 pesetas. — U n archiva
dor metá l ico , con dos cajones para fichas 
y tres cajones para expedientes, valora
do en 5.000 pesetas. — Una mesa para 
máqu ina de escribir, valorada en 1.000 
pesetas. — Una mesa de despacho, con 
tapa de cristal, valorada en 5.000 pese
tas.—Una silla giratoria, tapizada en skay 
verde, valorada en 3.500 pesetas.—Cua
tro sillas de madera, tapizadas en skay, 
valoradas en 4.000 pesetas. 

U n a silla para la mesa de máquina de 
escribir, valorada en 1.000 pesetas. — 
Dos es tan te r ías pequeñas , valoradas en 
1.000 pesetas.—Una lámpara de techo, de 
seis luces, de metal, valorada en 2.000 pese
tas.—Tres cuadros de mapas y plano de 
ciudad, valorados en 1.500 pesetas.—Un 
mueble-bar, con unas treinta copas de cris
tal de diferentes clases, valorado en 6.000 
pesetas.—Un tresillo, compuesto de sofá 
de tres plazas y dos sillones, tapizado en 
skay rojo, valorado en 12.000 pesetas.— 
U n a l ámpara de cristal, de techo, tipo 
a raña , de diez luces, valorada en 8.000 
pesetas.—Una mesa de centro, rectangu
lar, tapa de cristal, valorada en 5.000 pe
setas. — U n a mesa de centro, redonda, 
tapa de cristal, valorada en 2.000 pese
tas. — Dos sillones, tapizados en pana 
verde, valorados en 8.000 pesetas. 

U n a rinconera de madera, valorada en 
500 pesetas. — Dos lámparas de mesa, 
valoradas en 5.000 pesetas. — U n cuadro 
futurista, valorado en 3.000 pesetas. — 
Tres sábanas , valoradas en 150 pesetas.— 
Cuat ro mantas, valoradas en 400 pese
tas.—Una mesa de trabajo, sobre dos bo-
rriquetas, valorada en 1.000 pesetas. — 
U n estuche de campo, incompleto, valo
rado en 200 pesetas. — Tres sillas y una 
mesa plegable, de campo, valoradas en 
200 pesetas.—Una estufa de infrarrojos, 
valorada en 500 pesetas.—Una nevera de 
campo, valorada en 50 pesetas.— U n ár
bol perchero, valorado en 100 pesetas.— 

U n brasero eléctr ico, valorado en 100 pe
setas. 

Una mesita de noche, valorada en 250 

pesetas.—Un tresillo, compuesto de sofá 
de dos cuerpos y dos sillones, valorado 
en 3.000 pesetas. — U n a mesa de centro, 
rectangular, valorada en 1.000 pesetas.— 
U n armario de tres puertas correderas, 
de cristal las puertas, valorado en 4.000 
pesetas.—Un globo de luz, de techo, va
lorado en 250 pesetas. — Una mesa rin
conera, en forma de paleta de pintor, de 
cristal , valorada en 2.500 pesetas. — Un 
candelabro de cinco luces, valorado en 
500 pesetas.—Un mueble-bar, valorado en 
1.500 pesetas.—Ocho cuadros con figuras 
grotescas, valorados en 800 pesetas.—Seis 
cuchillos de postre, valorados en 25 P e " 
setas.—Un pequeño mueble l ibrería, valo
rado en 500 pesetas. 

Tres sillas tapizadas en skay, valoradas 
en 300 pesetas. — U n revistero, valorado 
en 150 pesetas. — U n a l ámpara extensi-
ble, de techo, valorada en 400 pesetas.— 
U n armario de b a ñ o , con espejo, valorado 
en 500 pesetas. — U n peso de baño , va
lorado en 250 pesetas.—Una plancha eléc
trica, valorada en 250 pesetas 
tabla de planchar, valorada en 
pesetas. — Dos lecheras, valoradas en 

150 
50 

pesetas. — U n cueceleches, valorado e n 

50 pesetas. — Dos ollas de aluminio, va
loradas en 100 pesetas. — U n aspirado 
marca "Tornado", valorado en 1.000 pe
setas.—Veinte cuadros pequeños , con l i t ° ' 

J grafía, valorados en 500 pesetas. — u n 

perchero de pared, valorado en 150 P e " 
setas. 

U n paso de alfombra, valorado en 300 
pesetas.—Una alcoba completa, c o m p u e S 

ta de cama, con somier: dos descalzado 
ras y un tocador, con luna de 1,50 me 
tros de alto, valorada en 500 pesetas. 

| Dos mostradores rinconeras, haciend 
juego con la alcoba, valorados en 3.0' 
pesetas.—Una mesa de centro, redonda, 
con tapa de cristal, valorada en 2.000 P e ^ 
setas.—Una mesa camilla, con faldas, va
lorada en 500 pesetas. — U n sillón de 
oreja, valorado en 2.000 pesetas. — 
mesa para televisor, valorada en 375 P e " 
setas.—Un galán de noche, valorado e I * 
300 pesetas.— U n a l ámpara de pie, valo
rada en 500 pesetas.—Un abrigo de pan°j 
valorado en 500 pesetas. — Cinco t r a , e 

de caballero, de diferentes colores. e 

2.500 pesetas. 
Treinta camisas de caballero, valorada 

en 3.000 pesetas. — Dos pantalones suel
tos, valorados en 200 pesetas. — ^ " f ^ a 
toallas, valoradas en 100 pesetas. — Un 
nevera marca "Fr isan" , valorada en 2.0U 
pesetas.—Una mesa de cocina, de tap 
de m á r m o l , valorada en 500 pesetas.—Ju 
hornillo de sobremesa, eléctr ico, de do 
fuegos, valorado en 1.000 pesetas, 
armario de cocina, de dos puertas y 

U n 
dos 

cajones, valorado en 1.000 pesetas. — U n 
armario de cocina, de colgar, de dos puer
tas, valorado en 1.000 pesetas. — Una ba
tidora marca "Turmix" , valorada en 50U 
pesetas.—Dos sillas de cocina, metálicas, 
valoradas en 100 pesetas.—Nueve platos 
de plástico, valorados en 10 pesetas. 
Diez platos de porcelana, valorados en 100 

pesetas.—Cinco fuentes diversas, valora
das en 100 pesetas. — Dos bandejas, va
loradas en 90 pesetas. — Dos molinillos 
de café, valorados en 200 pesetas. — 
dia docena de tazas, con olatos 1 valora
dos en 100 pesetas.—Un juego de cate, 
valorado en 200 pesetas. — Diez vasos o 
diversos t a m a ñ o s , valorados en 

50 pesetas.—Tres sartenes, valoradas en 
setas.—Un cubo de basura, de p l a s l 

valorado en 10 pesetas. ^1 
Madr id , a 10 de octubre de l 9 J , 7 ' D j S -

Secretario (Firmado). — E l Juez d e 

tr i to (Firmado). 
( C — 4 . H 7 ) 

50 P e ' 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

E D I C T O 
"pon Urbano Ru iz Gut ié r rez , Juez d? 1 

Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o veintiséis 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición, bajo el n ú m e r o mi l quinien
tos once de mi l novecientos setenta y cua
tro, seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Alf redo F e r n á n d e z Obregón. 
contra don Luis Ar ranz Icera, sobre re
clamación de cantidad, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez / 
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t é rmino de ocho días , los bienes muebles 
embargados al demandado que a conti-
¡nuación se indican, en las condiciones que 
se expresan: 

Bienes embargadas 
U n vehículo marca "Renault" R-6, ma

trícula S-62.449. 
Referido vehículo ha sido tasado peri

cialmente en la cantidad de cuarenta m i l 
Pesetas, que sirve de tipo a la subasta, 
y se encuentra depositado en el propio 
demandado, local de la calle de Siman
cas, números veintiuno y veint i t rés , San
tander. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el día quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, a las doce 
treinta, y q u e t end rá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, ve in t i t rés (barrio de 
'a Concepción) . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Oue previamente deberán consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento públ ico destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, t ambién cuando menos, de las 
dos terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
P.ue p o d r á l ibrar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te, que firmo en Madr id , a veinticuatro 
de septiembre de mi l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.494) 

15 

cita a Agus t ín J iménez Jaime, en ig
norado domici l io , a fin de que compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamber í , 4, 
bajo, el día 7 de diciembre próximo y 
hora de las diez y treinta de su m a ñ a n a , 
al objeto de que asista al mencionado 
juicio de faltas por daños , en calidad de 
denunciante; previniéndole que deberá 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—5.367) 

j (Guadalajara) el 18-9-1939, hijo de Fran- I ¿fon», i 1 . 
cisco v de F a u s t i n a . c^rin „ ^ „ «f l?" i S o n e s ' s e C l t a al lesionado Mariano S a n cisco y de Faustina, casado, peón , el que 
resul tó desconocido en la calle del Doc
tor Piga, n ú m . 13, donde se dice tenía 
su domicil io, hoy en ignorado paradero, 
para que asista a la celebración del juicio 
de faltas n ú m . 745 de 1977, que se sigue 

chez Montenegro, cuyo ú l t imo domici l io 
fue calle Segovia, 3, y al denunciado A n 
tonio Mar t ínez Mar t ínez , cuyo ú l t i m o 
domici l io fué A c o r r i z , n ú m . 6, hoy en ig
norado paradero, para que el día 22 de 
noviembre, a las nueve y treinta de su en este Juzgado, sobre daños el día 15 ! S E c o m J -

H P rfíHpmW nr^vimn . l o . u . i m a n a n a , comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r im . 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de proveí
d o dictado por don Mat ías Pastor Bueno, 
Juez de Distr i to de esta V i l l a , en el ju i 
cio de faltas n ú m . 117 de 1976, sobre le
siones y daños por imprudencia, se ha 
acordado ?acar a la venta en públ ica su
basta por primera vez, t é r m i n o de ocho 
0 l a s y en el precio en que han sido ta
sados, los siguientes bienes embargados 
al condenado Eduardo Ru iz Gestido: 

U n vehículo " M o r r i s - M i n i " , M-763.230, 
<*ue ha sido tasado en el precio de 45.000 
Pesetas. 

Para que tenga lugar dicha subasta se 
señala el día 2 de diciembre próximo, a 

a s doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Fran
co, núm. 35, de esta localidad. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de-

eran consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
Precio de la tasac ión; y 

vue no se admi t i r án posturas que no 
upran las dos terceras Dartes del precio 

d e l avalúo. 
, .Por ú l t imo, se hace constar que el ve-

! culo se encuentra depositado en poder 
¡ j* 1 ejecutado Eduardo R u i z Gestido. con 

omiciho en la calle de Queipo de Llano, 
numero 11, e n Alcobendas. 

P a r a l a publ icación en el B O L E T Í N O F I -
Jg¡- de la provincia expido el presente 
d ¡ TV C o n e l v i s t o bueno del señor Juez 
oot u S t r i t 0 ' en Tor re jón de A r d o z , a 8 de 
¿ t u b r e de 1977.—El Secretario (Firma-
( p / - ^ V i s t o bueno: E l Juez de Distr i to 
l b l jmado) 

( G . C. -8.835) (C—3.103) 

Citaciones 
der u aPercibimientos procedentes en 
ees °' ?6 c i t a v ewP102*1 Por l o s ?ue' 
S Q

 0 Tribunales respectivos a las per-
p Q r

a s Que a continuación se expresan, 
señ^i q U e COmParezcan el día que se 
Pvhr ° C O n t a r desde la fecha de la 

' din ° i o n d e l anuncio en este perió-
oficial, con arreglo al artículo 173 

} n / f l leV de Enjuiciamiento Criminal, 
rfli í e l Código de Justicia Militar y 63 
a e l de Marina. 

Por el Dresente se cita a Fermín Juan 
Romeo Bernat, con domicil io desconoci
do, a fin de que asista como denunciado, 
por estafa, al juicio de faltas que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamber í , n ú 
mero 4, el día 30 de noviembre y hora 
de las once treinta de su mañana . 

(B.—5.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vi r tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distrito núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 774 de 1977, sobre lesio
nes en r iña, se cita al lesionado Eloy Gon
zález Alonso, de cuarenta años , soltero, 
sin profesión, hijo de Pablo y de Vi to-
rina, natural de Gerona y vecino de M a 
drid, en ignorado paradero, para que el 
p róx imo día 24 de noviembre y hora de 
las diez de su m a ñ a n a comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, n ú m . 30, a la ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.368) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Andrea Sánchez Guerrero, nacida en 

Torreperogil (Jaén) el 22-12-1945, hija de 
Anton io y de Misericordia, casada, sus la
bores, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá el día 29 de noviem
bre y hora de las nueve y cuarenta 
cinco de su m a ñ a n a ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 6 de Madr id , sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3. se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por malos tratos, bajo el núm. 907 
de 1977, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—5.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Callozas Camarero (Antonio), con do

mici l io ú l t imamente en Antonio Gr i lo , 
n ú m e r o 11, primero izquierda, compare
cerá ante la Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 665 de 1977, 
por estafa, contra el mismo, el día 7 de 
diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Pedro Cor tés 

Valdés, nacido en Alpedrete (Madrid) el 
5-7-1955, hijo de Félix y de María A n 
geles, soltero, estudiante, con domicilio 

t en la calle de Francisco Madariaga. nú-
¿ mero 2, primero A , ú l t imamente , hoy en 

ignorado paradero, para que asista al jui
cio de faltas n ú m . 635 de 1977, que se 
sigue en este Juzgado sobre lesiones, el 
día 22 de diciembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala audiencia, sita en la Ca
rrera de San Francisco, n ú m . 10, tercero, 
al que concur r i rá como denunciado, pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—5.336) 

de diciembre próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia, sita en la Carrera 
de San Francisco, n ú m . 10 tercero, al que . D a i de taitas, 
concurr i rá como denunciado, orovisto de q u e interesen valerse 
los medios de prueba de que intente va- -J ~ « 
lerse. 

(B.—5.313) 

n ú m e r o 17, a la ce lebración del juicio ver
bal de faltas, provistos de las pruebas de 

Por la presente se cita a Basilia Cuevas 
Morales, nacida el 31-12-1975 en Lora del 
Río. hija de Francisco y de Aniceta , la 
cual residió en R a m ó n de Aguinaga, nú
mero 15, quinto, hoy en ignorado para
dero, para que asista a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 634 de 1977, que se 
sigue en este Juzgado, sito en la Carrera 
de San Francisco, n ú m . 10, sobre lesio
nes, el que se celebrará el día 22 de d i 
ciembre, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia, al que concur r i rá como denun
ciante, provista de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—5.309) 

Por la presente se cita a Manuel Blan
co Mol ina , que nació en Cabeza de Buey 
(Badajoz) el 22 de septiembre de 1922, 
hijo de Julián y de Guadalupe, casado, 
peluquero, y sin domici l io fijo, para que 
comparezca el día 22 de diciembre p ró 
ximo, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, n ú m . 10, 
tercero, al objeto de asistir como denun
ciado al juicio de faltas n ú m . 925 de 1977, 
sobre malos tratos, hac iéndole saber que 
deberá concurrir asistido de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.310) 

(G. C—9.158) (B.—5.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el s eñor 

Juez municipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 611 de 1977, se
guido por daños imprudencia, se cita a 
José María Díaz Farga, cuyo actual domi
ci l io y paradero se desconocen, a fin de 
que comparezcan en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida del C o n 
de de Barcelona, n ú m . 220, piso primero, 
el día 23 de noviembre, a las diez treinta 
horas, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, adv i r t i éndole que de
berá de hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—5.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Alejandro López Serrano, cuyo domi

cil io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado municipal n ú m . 26 
de Madr id , sito en la calle Virgen del Sa
grario, n ú m . 23 (barrio de la Concepc ión) , 
el día 23 de noviembre, a las once y vein
ticinco minutos de su mañana , al objeto 
de celebrar el preceptivo juicio de faltas 
n ú m e r o 340 de 1977, por lesiones y da
ños , seguido contra el mismo. 

(G. C—9.208) (B.—5.225) 

Por la presente se cita a Francisco Ja
vier Mayordomo García Valiente, conduc
tor del "Seat"-124, M-3272-BD, el que 
tuvo su domicil io en Santa Susana, nú
mero 23, primero, hoy en ignorado para
dero, para que asista a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 618 de 1977, que 
se sigue en este Juzgado sobre lesiones 
en accidente, el día 22 de diciembre, a 
las nueve treinta horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de ?an Francisco, n ú m . 10, al que 
concurr i rá como denunciado, provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—5.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas n ú m e r o 833 de 1977.— 

Esteban Armando Mar t í Tomé , nacido en 
Olot (Gerona) el día 17 de noviembre de 
1921, hijo de Domingo y de Carmen, ca
sado, desconociéndose su profesión, en 
ignorado paradero, deberá comparecer en 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito n ú m . 12, sito en la plaza de Cham-

Miguel Angel Pe i ró Ort iz y su legal re
presentante, ambos actualmente en igno
rado paradero, para que comparezcan el 
día 23 de noviembre, a las diez horas y 
cincuenta y cinco minutos, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas n ú m . 457 de 1977, sobre lesiones im
prudencia, ante la Sala de audiencia del 
Juzgado de Distr i to núm. 26, sito en V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23. 

(G. C—9.215) B.—5.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Distrito nú

mero 28 de Madr id , en los autos de jui
cio de faltas n ú m . 1.031 de 1977, por le
siones y daños en accidente de circulación 
ocurrido el día 29 de abril de 1977, en la 
confluencia de las calles del General R i 
cardos y Oca, se cita al lesionado-denun-
ciado José Anton io A n d i ú n Jimena, natu
ral de Cáceres , de ve in t i t rés años de edad, 
hijo de Victor iano y de Isabel, casado, 
mecán ico , que figuraba tener su domici l io 
en esta capital, calle de la Alondra , nú 
mero 42, donde ha resultado desconoci
do, desconoc iéndose el paradero y domi
cil io que posea en la actualidad, a fin de 

j que el día 6 de diciembre p róx imo, a las 
once horas de su m a ñ a n a , comparezca 

Por 
t}ue medio del presente se hace saber 
fa]ra

 e n _ e s t e Juzgado se sigue juicio de 
Por Í° e I n u m - 4 1 8 d e l a ñ 0 1 9 7 7 ' y 

Providencia dictada en el mismo se 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Por la presente se cita a Justino M a 
rio Rioboo, que fué Agregado Cultural 
de la Embajada Argentina en Madr id , 
conductor del vehículo CD-158/76, en ig
norado paradero, para que asista a la ce
lebración del juicio de faltas n ú m . 122 de 
1977, que se sigue en este Juzgado, sobre 
lesiones y d a ñ o s , el día 15 de diciembre, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, n ú m . 10, al que concurr i rá 
como denunciante, provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—5.311) 

...v, V I I m p u r a ue w i a m - | ~: , ~ c " 7 ~7AÍZ1 f ^ T T 
berí , n ú m e r o 4, el día 29 de noviembre, a n t e . l a S a ! a audiencia de este Juzgado de 
a sus diez horas y cincuenta minu- £ , ? t n t o : s , t ? e n l a P l a z a de Carabanchel 
tos, en su calidad de denunciado, a P ? ' 0 ' ™m- l» a l o b l e t o d e . a s i s t i r a a 

celebrar el correspondiente ju ic io oral de p a c i ó n del oportuno juicio verbal, de
faltas que contra el mismo se sisme por j í i e n d o o c u r r i r con los medios de prue-
amenazas, debiendo verificarlo con cuan- b a d e £ u e v a I e r s e - - . . . . 
tos medios de prueba intente valerse. \ ( U ' y ° 7 ' j.ioi) 

(G. C—9.359) (B.—5.317) J U Z G A D O N U M E R O 30 
J U Z G A D O N U M E R O 22 L E n v i r t u d d e l o acordado por el señor 

_ , , Juez municipal en diligencias de J U I C I O de 
Por la presente, y en vir tud de lo acor- j f a l t a s n u m 7 8 7 d e ] 9 7 7 f q u e s e tramitan 

dado por el señor Juez de Distr i to nú- ; e n e l j u z g a d o municipal núm. 30 de M a -
mero 22 de esta capital, en los autos del j d r i d sobre lesiones y daños , y en las que 
juicio de faltas núm. 507 de 1977, por j a p a r e c e c o m o denunciante Miguel Angel 
lesiones, se cita al lesionado menor Joa- i Sánchez Gascón, que tuvo su domici l io 
quín Garr ido Sosa, a c o m p a ñ a d o de su re- ¡ e n Madr id , y que actualmente se encuen-
presentante legal, cuyo ú l t imo domicil io J t r a e n ignorado paradero, se acordó citar 
fué Conde de Villahermosa, n ú m . 18, hoy j a é s t e a n n de que a las nueve treinta 
en ignorado paradero, para que el d ía 29 | horas del d ía 18 de noviembre compa-
de noviembre, a las nueve y treinta de su 1 r e z c a e n * a Sala audiencia de dicho Juz-
mañana , comparezcan en la Audiencia de ! g a d 0 > s i t o en la avenida de Monforte de 
este Juzgado, sito en la calle de P r im, J Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
n ú m e r o 17, a la ce lebración del juicio ver- ,; e ] c o n c e p t o que se expresa a la celebra-
bal de faltas, provistos de las pruebas de ( c i d n del oportuno juicio, con el aperc ib í -
que interesen valerse 

(G. C—9.285) (B.—5.221) 

Por la presente se cita a Emi l io He- J 
r rá inz Tierraseca, nacido en Casasaner 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 22 de esta capital, en autos del jui
cio de faltas n ú m . 811 de 1977, por le-

miento de que debe hacerlo provisto de 
los medios de prueba de que intente va-

(G. C—9.286) (B.—5.233) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
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faltas n ú m . 171 de 1977, que se 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a - j 
dr id , sobre lesiones en agresión, y en las 
que aparece como denunciado Juan Die
go Gonzá lez González , que tuvo su do
mic i l io en Madr id , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 18 de noviembre com
parezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci- j 
bimiento de que debe hacerlo provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C.—9.287) (B.—5.234) 

tramitan í presente comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to de Collado Vi l l a lba , al objeto de 
recibir la. declaración y ser reconocida por 
el méd ico . 

( G . C.—9.121) (B.—5.112) 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 863 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre coacciones, y en las que 
aparece como denunciante Anton ia Le-
desma Rubio, que tuvo su domici l io en 
Madr id , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se aco rdó citar a 
és ta a fin de que a las nueve treinta ho
ras del d ía 18 de noviembre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Lemos, 
n ú m e r o 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimiento 
de que debe hacerlo provista de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.288) (B.—5.235) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 816 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre malos tratos, y en las que 
aparece como denunciante Alber to M a r i o 
Cuerdo A i r a , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 18 de noviembre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le 
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C.—9.289) ÍB.—5.236) 

E n virtud de lo acordado por el señor \ 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 826 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre indeterminadas, y en 
las que aparece como partes Juan Carlos 
Marino Montero y María del Carmen 
Candela Sapieha, que tuvo su domici l io 
en Madr id , y que actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se acordó citar 
a éste a fin de que a las nueve treinta 
horas del día 16 de noviembre comparez
ca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, j 
sito en la avenida de Monforte de Lemos, 
n ú m e r o 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la ce lebración 
del oportuno juicio, con el apercibimiento 
de que debe hacerlo provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.068) (B.—5.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

Por tenerlo as í acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 328 de 1977, que pende 
en este Juzgado por lesiones y d a ñ o s en 
accidente de tráfico el día 25 de junio pa
sado, se cita por medio de la presente 
a L ina Mar ía Peris de Almeida , para que 
dentro de los cinco días a la publ icac ión 
de la presente comparezca ante este Juz
gado de Distr i to , sito en la avenida del 
Genera l í s imo, n ú m . 29, al objeto de reci
bir la dec larac ión y ser reconocida por el 
médico . 

(G. C—9.204) (B.—5.242) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del presente edicto se cita 

a Peredo o Pedro F e r n á n d e z Luis , cuyos 
restantes datos de filiación se descono
cen, a fin de que en el plazo de diez 
días , a contar desde la publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, com
parezca en este Juzgado el citado, a los 
efectos de prestar dec larac ión , ofrecimien
to de acciones y ser examinado por el mé 
dico forense para obtener su sanidad, en 
el juicio de faltas n ú m . 174 de 1977. 

(G. C—9.281) (B.—5.244) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Dis t r i to de esta po

blación, en providencia dictada en el jui
cio n ú m . 399 de 1977, en virtud de de
nuncia de la Guardia C i v i l de Tráfico con
tra Agust ín Alvarez Alvarez , sobre da 
ñ o s por imprudencia, ha mandado con 
vocar al señor Fiscal de Distr i to y citar 
a Agus t ín Alvarez Alvarez , que se en 
cuentra en ignorado paradero, cuyo úl
timo domici l io fué en calle Parque Euge-
nia de Monti jo , n ú m e r o 121, sép t imo D 
para que comparezcan con las pruebas 
que tengan a celebrar juicio verbal de fal 
tas en la Sala de audiencias de este Juz 
gado, sito en la calle de las Infantas, nú 
mero 19, el día 16 de diciembre y hora 
de las diez y cincuenta y cinco minutos, 
con el apercibimiento a las partes y tes
tigos de que si no concurriesen ni ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo, 
podrá imponérse les multa de una a 100 
pesetas, conforme, dispone el a r t í cu lo 
cuarto del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, modificado por Ley de 14 de 
abri l de 1955, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este t é r m i n o dirigir es
cri to a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme dispone el ar t ículo 8.° de 
referido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la reso
lución del juicio. 

ÍG. C—9.292) ÍB.—5.254) 

V I E L L A ( L E R I D A ) 
E n providencia dictada en juicio ver

bal de faltas n ú m . 33 de 1977, sobre da
ños circulaciqn, se ha acordado citar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a Fer
nando Mar t ínez Jurado, en ignorado pa
radero, y que antes lo tuvo en Madr id , 
en la calle de Padil la , n ú m . 13, segundo 
izquierda, a fin de que el p róx imo día 16 
de noviembre, a las trece quince horas, 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado a fin de proceder a la cele
brac ión del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.122) (B.—5.113) 

G R A N A D A 
Por medio de la presente se cita al de

nunciado Eduardo Mol ina Selfa, que se 
halla en ignorado paradero, a fin de que 
el día 6 de diciembre p róx imo y hora de 
las diez y diez de su m a ñ a n a comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 2, en que t endrá lugar la 
celebración del juicio de faltas n ú m e r o 
1.480 de 1977, oor d a ñ o s en tráfico. 

(G. C—9.202) (B.—5.240) 

G U A D I X ( G R A N A D A ) 
Por el presente se cita y llama al de

nunciado Angel Castro Vicente, de veint i 
nueve años , soltero, fontanero, natural y 
vecino de Madr id , ú l t imo domici l io en 
barrio de Orcasitas, calle de Lanjarón, 12, 
hoy en ignorado paradero, para que con 
los medios de prueba de que intente va
lerse para su defensa comparezca ante 
este Juzgado el día 22 de noviembre de 
1977 y hora de las once cuarenta y cin
co, a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas n ú m . 228 de 1977, que 
sobre lesiones en r iña se sigue en su con
tra y otro. 

(G. C—9.205) (B.—5.243) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de providencia dictada en el 

juicio de faltas n ú m . 365 de 1977, se
guido en este Juzgado por la de lesiones 
y d a ñ o s en accidente de c i rculación, con
tra Francisco Mar t ín Vicente y Pablo 
Calvo Bel , he acordado expedir el pre
sente a fin de que se cite de comparecen
cia ante este Juzgado a Bal Ibra Mama-
du, cuyo ú l t imo domici l io conocido lo 

. tenía en la calle de la Verónica , n ú m . 5, 
se cita a Angel Benito a fin de que comparezca en la Sala de 

istancias ner- j audiencia de este Juzgado el día 14 de Mar t ínez , cuyas demás circunstancias per 
sonales se desconocen, con domicil io úl
timamente en el Albergue Padre Manza-
neque, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 25 de noviembre y su hora 
de las once comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Valle Inclán, n ú m . 18, posterior, a cele
brar el juicio de faltas n ú m . 1.176 de 
1977, seguido contra el mismo y otro, por 
lesiones, advi r t iéndole debe comparecer 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.046) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 447 de 1977, que pende 
en este Juzgado por lesiones, se cita por 
medio de la presente a la lesionada M a 
ría del Carmen J iménez González , cuyo 
domici l io se desconoce, para que dentro 
de los cinco días a la publ icación de la 

diciembre y hora de las diez cuarenta y 
cinco horas de la m a ñ a n a , para asistir al 
juicio de faltas que viene seña lado . 

(G. C—8.987) (B.—5.047) 

P O N F E R R A D A 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Rafael Garvín González , hijo de Rafael 

y de Mar t ina , natural de Madr id , de es
tado civi l soltero, de profesión chapista-
mecán ico , de dieciocho años de edad, cu
yas señas particulares son: estatura 1.750 
mi l ímet ros , pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, encartado en causa 
sin n ú m e r o por el presunto delito de de
serción, comparecerá en el t é rmino de 
veinte días ante don Mat ías Mendo Sán
chez, Cap i tán Legionario, Juez instructor 
en el Mi l i t a r Permanente del Tercio " D u 
que de A l b a " , II de L a Legión, en la 
Plaza de Ceuta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 11 de octubre de 
1977. — E l Cap i tán Juez instructor, M a 
t ías Mendo Sánchez. 

(G. C—8.778) (B.—4.945) 

R A B A S A ( A L I C A N T E ) 
José Santiago López , hijo de Francisco 

y de Mat i lde , natural de Martos (Jaén) 
y vecino de la misma localidad, con do
mic i l io en la t raves ía de Cascajal, n ú m . I* 
de ve in t iún años de edad, de estado ca
sado, de profesión chófer , con una esta
tura de 1,76 metros y con D . N . I. núme
ro 25.935.299, encartado en la causa nú
mero 153-5-77 por los presuntos delitos 
de deserción y fraude, comparecerá en el 
t é r m i n o de quince días ante don Pedro 
del Pozo Pa lazón , Cap i t án Juez instructor 
del Centro de Ins t rucc ión de Reclutas 
n ú m e r o 8, de guarnic ión en Rabasa ( A l i 
cante), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Rabasa (Alicante), a 7 de octubre de 
1 9 7 7 — E l Cap i t án Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—8.663) (B.—4.921) 

Enrique Caballero Marín , hijo de Juan 
y de Irene, natural de Constantina de la 
Sierra (Sevilla), de estado c iv i l soltero, de 
profesión peluquero, de treinta y cuatro 
años de edad, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.690 mi l ímetros , pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos cas taños , nariz 
recta, barba cerrada, boca regular, color 
sano, encartado en causa sin n ú m e r o , ins
truida por el presunto delito de deser
ción, comparece rá ante este Juzgado en 

Por la presente, y en vi r tud de lo acor- j e i t é r m i n o de veinte días ante don M a 
dado por el señor Juez municipal detesta | t i a s Mendo Sánchez, Cap i tán Legionario, 
ciudad, en juicio de faltas n ú m . 514 de 
1977, sobre estafa, contra Dolores C o r 
tés Moreno, vecina de M a d r i d , que estu
vo domiciliada en la avenida de Oporto, 
calle Pan Bendito, n ú m . 76, por hechos 
ocurridos en esta ciudad el día 2 de mayo 
ú l t imo , se cita a la misma, hoy en igno
rado paradero, para que el día 22 de no
viembre, a las diez horas, con las prue
bas de que intente valerse, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Queipo de Llano, n ú m . 3, para 
ce lebrac ión del juicio. 

(G. C—9.047) (B.—5.111) 

Juez instructor en el Mi l i t a r Permanente 
del Tercio "Duque de A l b a " , II de L a 
Legión, en la Plaza de Ceuta, bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo 
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 7 de octubre de 
1977. — E l Capi tán Juez instructor, M a 
t ías Mendo Sánchez. 

(G. C—8.661) (B.—4.920) 

Julio Nieda Provencio, hijo de Alfon
so y de Flora , natural de Madr id y veci
no de Par ís (Francia), boulevard Gallieni, 
n ú m e r o 66, Issy les Moulineaux, de vein
t i ún años de edad, de estado soltero, de 
profesión delineante e lec t rónico , con una 
estatura de 1,75 metros y con Documen
to Nacional de Identidad n ú m . 990909354, 
expedido en Francia, v con pasaporte nu
mero 0220 r5, expedido el día 31 de di 
ciembre de 1975, encartado en la causa 
n ú m e r o 179-5-77 por el presunto delito 
de deserc ión , comparece rá en el t é rmino 
de quince días ante don Pedro del Pozo 
Pa lazón , Capi tán Juez instructor del Cen
t ro de Ins t rucc ión de Reclutas núm. p» 
de guarnic ión en Rabasa (Alicante), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles Y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Rabasa (Alicante), 10 de octubre de 
1977.—El Capi tán Juez instructor, Pedro 
del Pozo Palazón. 

(G. C—8.777) . (B.—4.944) 

CAMARA OFICIAL DE VECINOS E INQUI
LINOS DE MADRID 

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para el día 28 del mes de noviembre del 
a ñ o en curso, a las ocho treinta de I a 

tarde, en primera convocatoria, y para e l 

día 29 del mismo mes, a las ocho trein
ta de la larde, en segunda convocatoria, 
en el domici l io social, calle de Jorge Juan, 
n ú m e r o 65, con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobac ión , en su caso, 

del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen y aprobac ión , en su caso, 

de las cuentas del a ñ o 1976. 
3. ° Lectura y ap robac ión , en su caso, 

del presupuesto del ejercicio social de 
a ñ o 1978. 

4. ° Lectura y ap robac ión , en su caso, 
de la Memoria del desenvolvimiento so
cial del a ñ o en curso. 

5. ° Manifestaciones de la ^ e s i d ^ o S 

en orden a los acontecimientos había 
desde la ú l t ima Junta general. -o 

6. ° Elección de cargos de la Junta v 
rectiva. 

7. ° Ruegos y preguntas. l o 7 7 _ E l 
Madr id , a 27 de octubre de ^ í : , ' « r e -

Secretario, José Jurado García . — E 1 

sidente, José Díaz F . Villafranca. . 
(G. C—9.535) (A.—10.74¿ ' 

G E S T I N V E R , S . A . 
Extraviado certificado n ú m e r o 

41.193, comprensivo de 11,982 P a r t l ^ r . 
ciones de I N R E N T A (Fondo de x ^ 
sión Mobi l iar ia) , extendido con tecn 
1-73, a favor de don José Barrul l ^ u n ¿ n t a r 

Si dentro del plazo de un mes, a c 
desde la fecha de publ icac ión ¿ e

 ¡ e n -
anuncio, no se notificara al establee ^ 
to rec lamación de tercero, se exce ^ 
duplicado según determina el a r l i c u i ¿ 

del Reglamento, quedando la sex 
gestora libre de toda r e s p o n s a b i l i z o . ^ 

Madr id , 24 de octubre de I * " -
Director general (Firmado). 1 0 ¿ 2 5 ) 
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